
_, .. ' 

9 9 -2~ 
~-

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

SEMINARIO DE SOCIOLOGIA GENERAL Y JURIDICA 

"LA REVOLUCION Y EL PODER CONSTITUYENTE'' 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

llCEN·CIADO EN IEIECll 
P R E S E N T A : 

LUIS FRANCISCO ZURIGA a AR c IA 
ASESOR : LIC. ELSSIE NUREZ CARPIZO 

MEXICO, D. F. SEPTIEMBRE DE lffZ 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



C. COORDINADOR DE LOS SERVICIOS 
ESCOLARES DE LA U. N.A. M. 
Pr•:s•nt•. 

:~CUL TAD DE ¿:.~fi:S:::i-iO 

=.E'11NARIO DE $.Jt:LWLü~ZA 
·.=aNEr<HL v Jur;¡orc;i 

No. i.../79/9~ 

El. oas•nt• d• l• lic:•nc:1.atur• ae Oar:tcno. LUIS 
FRANCISCO ZUÑIGA GARCIA. •ol ic:itd insc:r1oc:t6n en -aso:e 
S•min•rio y reQi•trO el t•m• intttul,;ido "LA .f;E:VOLLJC:lON " ~L 
PODER CONSTITUYENTE". de•i~niindo•• como Asegot• ae la tes:!.• s. 
la •••stra dW ••ta F.acultAd. A lo1; C. LIC. CL'5S!S: NUt::iEZ 
CARPIZO, 

Al h•Oer l l•Q•do "' •u .,:in C11cnc "Craoa JO, 
despues d• revtsi1.rlo su ••••or ·lo •nvio con la re5oec>:1v• 
CAt"t.a d• t•rminactón consic•r•ndo aue r•une lo• ,.. .. au.1sit.c:1 
aue ••t•bl•C• el ReQl•manto d• E1<4.menes Froofesian•l••· 
AJ:>ay.ado "" ••t• dic't.amen v en fltl e:,¡r.act•r" aa Director del 
S•minario de Sociología Gener·al v Juridic:•• t~n90 • bien 
autorizar su JMPRESION. Dar-a ••r" cwe•en"C•do ant• •1 Jurado 
aue par"• a-f•cto de E>cámen F'ro-f•sional •• d•s19n• oor ••ta 
Facultad de Der•c:ho. 

Reciba usted un r•saetuotso iiiilludo y l•• 
••gur"id•d•• de mi m.aa •lt• c:on•1d•rac:ión. 

ATEr.TAMENTE 
"POF\ Mi Fi:AZA HABLARA EL ESPJRITU" 

Cd. Universitari•. D.r., il lo. O. octubr<1 d9 19'92 • 
• 

LIC. 



"LA REVOLUCJON Y EL PODER CONSTITIJYENTE" 

INTRODUCCION. 

INDICE 

CAPITULO 1 
FUNDAMENTOS SOCIOLOGICOS 

l.t. CAMBIO SOCIAL ...•.•..•...••.•.....• ; . . 2 
J.2. REVOLUCION . . . . . • • . . . . . . • • . . • . . . . • . . 6 
t.3. MOVIMIEN10 . • . . • . • . • • . . . . • . . • .. .' . • . . 12 
1.4. CONFUCl'O Y REVOLUCION . • . • • • . • • . . . . • . . 16 
1.5. GUERRlll.A Y REVOLUCION . . . . . • . . • . . . . • . • 21 
t.6. GUERRA DE REVOLUCION . . . . . . • . • • • . . . • • . 26 

CAPITULO 11 
ANTECEDENTES HJSTORICOS 

2.1. MOVIMIEN10 DE INDEPENDENCIA. • . • • . . • • • • . 33 
·2.2. CONS'ITl1JCION DE 1824 • • • • . . . . • . • • . . . . • • . 43 
2.3. MOVIMIENTO DE REFORMA . . . . • • • • • • . . . • . . SI 
2.4. CONS1TI1JCION DE 1857 . . • • .. , . • . • • . . . . • . • S8 

CAPITULO 111 
REVOLUCION MEXICANA 

3.1. CONFLICTOS SOCIO JURIDICOS DE LA EPOCA 64 
3.2. TEORIAS QUE INFLUYERON EN EL MOVIMIENTO 

ARMADO DE 1910 . • . . . . . . . . . • • . . . . . . . • • . 72 



3.3. PLAN DE SAN LUIS . . . . . . . . . . • . • . . . . . . . . . 77 
3.4. PLAN DE AY ALA . • • • . . . • • . • . . . . . . . • . . . . 84 
3.S. PLAN DE GUADALUPE . . '. . . • • . . . • . . . • . . . . 88 

CAPITULO IV 
PODER CONSTITUYENTE 

. 4.1. SOBERANIA Y PODER CONSTITUYENTE 97 
4.2. CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1916 •. • . . . • . . • JOS 
4.3. CONS11TIJCION DE 1917 • • . . . . . . . . . • . • • . . • • 110 
4.4. ARTICULO 136 CONS11TIJCIONAL • . . . • • • • . . • . 116 

CONCLUSIONES. . . • . . • . • . • • • • . • . . . • • • . . • • • • ·126 

BIBLIOGRAFIA • • • • • . . . • . • . . • • . . • • • • . • . • . • • 133 



INTRODUCCION 

En el ámbilo de las naciones, México ocupa un lugar primordial en lo que 

a materia constitucional se refiere, sin duda alguna por su Carta Fundamental, 

que se cancteriza por su conlenido, que le pennite ser calificada como una de 

las m'5 avanzadas en el ideal de alcanzar la justicia social. 

¿Qul~nea somos?, ¿De dónde venimos?, ¿Cómo somos?, ¿Hacia donde 

vamos?. 

La humanidad, a lo largo de su exislencla se ha hecho estas preguntas, la 

primer respuesta que resuelve a satisfacción ~los cueslionamientos, la encuentn 

el hombre rápidamente en su Inyecto histórico, desarrollando toda una serie de 

conceptos que la ciencia encuadn tanlo en la metafísica, como en la mitología y 

la religión. 

Los cien1fficos han avanzado en otn dirección. Cada descubrimiento, 

estudio o invención con base en eate m~lodo, nos induce evolutivamente al 

camino tan dificil y tortuoso, pero tan ansiado y recompensado por el hombre, 

que significa la verdad cien1ffica. 

En el momento de realizar el presente trabajo de tesis, la humanidad se 

encuentn a ocho allos en el calendario gregoriano, de dar inido al siglo XXI. 

Un bieve lapso de tiempo sin duda en relación a la medida crollOIMlrica a 

la que nos referimos. Dejamos atrás un siglo en donde vertiginosamente la 



humanidad volcó su desarrollo científico y tecnológico, experimentando grandes 

cambios de organización social. 

Conmueven al mundo entero a inicios de siglo, la revolución mexicana y la 

revolución rusa, mis tarde dos guerras mundiales, la revolución cubana y china. 

El hombre pisa la supeñicie lunar, logra su procreación in vitro, y su conservación 

a través del congelamiento. Surge al mismo tiempo la guerra fría, el muro de 

Berlín, la bomba atómica y la bomba de neutrones; arrnas quimicas, la 

degradación ecológica pone en peligro a las especies y a la humanidad misma. 

Se termina el siglo XX, no hay guerra fría, se destruye el muro y cae la 

Cortina de Hierro, se lleva a cabo la primer reunión mundial en materia de 

ecología, el siglo XXI se convierte en esperanza, la ciencia y la tecnología tienden 

a dirigitse hacia el camino social y bumanfstico. La nación mexicana se dirige 

abiertamente, sin vacilación en éste sentido, se crea una Secretaria de Estado con 

isla finalidad, se reforma la Constitución de 1917, el movimiento social 

evoluciona de manera radical, padficamente en un marco de democúcia, 

pluralidad, arrnonia y solidaridad social, toque llama la atención a nivel mundial, 

poniendo de manifiesto, que México tiene una sólida estabilidad social, al 

reformar su Constitución y progresar socialmente. 

Lo anterior, es preciado fruto resultado de la lucha social del pueblo de 

México, que ha conformado un sistema social dificil de igualar y m'5 aún de 

superar, que se define en su Carta Magna. 



Confonne lo indicado por el mélodo bislórico, sociológico y juridico, la 

presente tesis, en una inlrospección que va desde la conceplualización sociológica 

de los ténninos conlextuales utilizados, basta la culminación de la lucha annada 

de nuestro pueblo en 1917, adenlnndose en la conflicliva social y jurídica de ésle. 

Nos pennile observar como se resuelve ésla a través del tiempo, con las distintas 

disposiciones jurídicas de organización social. 

¿La revolución es indispensable para realizar el cambio social?, ¿En 1910 

realmente hubo una revolución en México?, ¿La constitución naciente en 1917 

aprueba su reforma mediante la violencia?, ¿El conslituyente realmente es un 

poder?. 

En la medida de lo posible el presente trabajo lr11a de conlribuir a dar 

respuesla a estas pregunlas en lo particular, y en lo general con la humanidad 

contestír las interrogantes que se formula, ya que conociéndonos a través de 

nuestras sociedades podn dirigirse hacia la paz y el progreso social. 

Esperamos por convicción que muy pronlo surjan esludios mejor logrados 

sobre 5ociologia jurídica, que nos bagan recordar gratamenle el esfuerzo de la 

piesente 1esis, y conjunlamen1e podamos algún dfa responder finalmenle a la 

pregunta ¿cómo somos?. Conlribuyendo con ésto a resolver las pregunlas basta 

hoy sin respuesta de la HUMANIDAD, hacia el siglo XXI. 



CAPITULO 1 

FUNDAMENTOS SOCIOLOOICOS 
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1.1. CAMBIO SOCIAL 

El sislema social siempre esta sujelo a modificaciones o cambios, éstos son 

di"'micos por la propia naturaleza social que los forma, es decir, por el hombre 

mismo. 

El cambio social es una acción compleja que revisle la necesidad de un 

esludiosistem61ico y científico porparte de las ramas de Ja ciencia que lo estudian. 

En el 6mbilo sociojurfdico podemos afirmar que la actuación social repercule en 

cuanlo al cambio de manera directa en la modificación de las normas que 

escablecen la configuración y el comportamlenlo de la sociedad. 

El sislema social esú formado por partes a las cuales se les denomina 

esllucturas, á1as pueden ser Ja burocnlllica, económica, polllica jurídica, fa miliar, 

ele. El concep10 de cambio social mú eficaz que a nueslra particular forma de 

pensar se adecua a la concepción inlegral del mismo, es la que seliala que el 

cambio social es loda modificación o alleración de una eslructura social, tomada 

como punlo de partida, ya sea parcial o lotal. (1) 

Esta definición nos parece la m'5 adecuada, porque anleriormente se 

explicaba al cambio con leorfas como Ja de la Ley de los Tres Estados de Auguslo 

Comle, La Evolucionista de Herbert Spencer y aún el Malerialismo Hislórico de 

Carlos Marx. Es1as leorfas soslenldas por los lres grandes sociólogos que 

mencionamos, indudablemenle que ernlucionan en el arduo camino de la 

(1) Al11ara Nrn, Luodro. So<k>l .. úi. Ed. Poml1. Mfxk-o. 1976. p. 155 
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humanidad, por conocer el comportamiento humano y nos muestran desde luego 

sus grandes avances, sin embargo estas teorías tienen un aspecto en común y 

coincidente, explican la transformación de la sociedad en una forma total sin 

poder explicar y dar atención a los factores internos como los que se dan dentro 

de una estructura social determinada. Los tres autores clásicos llegaron a sostener 

que la sociedad sé podía trasladar por etapas con !odas y cada una de sus 

partes,con lo que se insertan poco • poco en explicar descriplivamenle el sentido 

del destino histórico y caen irremediablemente en el campo de la Filosofía de la 

Historia. Asf la escuela de éstos a u lores explicaba el cambio social como aquellas 

causas, por medio de las cuales se da la transformación de la sociedad en su 

lolalidad, dejando sin poder explicar y sin dar atención a los factores internos, los 

que se dan dentro de una eslructura social determinada, pudiendo mencionar 

como ejemplo de ello, el problema que se genera con éslas teorías de saber en 

que grado los cambios se pueden considerar plasmados en elapas de desarrollo, 

concepto clbico de la llamada escuela evolucionalisla. 

Es por esto que debe entenderse el cambio social en un aspecto din4mico 

en lodos los sentidos, éste es resollado de variaciones o modificaciones del 

movimiento social, en cualquiera de las estructuras, o sea el resullado mismo del 

movimiento social y comprenderlo no sólo evolulivamenle, sino también en 

forma retrospectiva progresiva o regresiva, permanente o tempoÍ111, planeando o 

sin planear. en una dirección o en múlliples direcciones, benéfico o incluso 
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perjudicial.(2) 

Ahora bien, la evolución social es "per se" en las sociedades, es el estado 

actual del sistema como raultado de un cambio mjs o menos cuantitativo a partir 

de su estado inicial implícito en que dicho cambio es continuo o por lo menos 

f~ente y regular. Logicamente es la tendencia de superación social la que 

prevalece, es la sociedad quien intrínsecamente busca una mejoría en cada una 

de sus estructuras, lo que se convierte en la idea prograista o de progre.'° social. 

Este consiste esencialmente en la transformación de lo bomog~neo a lo 

beleroFneo; m'8 aún la Idea de progreso estriba en la Idea de movilidad social 

en una dirección deseable. Esta concepción es dualista, por una pafte la sociedad 

es el medio de progreso, es el vehículo de transmisión que funchia • trav~ de 

la cooperación· como condición, que hace posible la vida humana y la posición 

para que pueda darse el progreso. 

Por aira parte, es el Individuo el autor y agente siempre del progreso 

social.(3) 

Como consecuencia Inmediata al prograo social se da el desarrollo social, 

como un upecto pneralizado del beneficio social por cada habitante, con los 

consiguientes cambios para lograrlo en las estructuras sociales, tales como la 

tecaol6sica, ecanómica, demogrifica, etc. 

(2) ... Fai1411d. lfclll)'. Dicdourio de So<iolo¡¡ll. Ed. Fondo de CuJiura Eronóm1<1. Mfxiro. 
tllllll.p.311. 

(3) --- 1.1111. T11tadoO.nc11I de SocioloSll. Ed. Pomla. Mtxi<o. 1989. p. 168. 
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Con los anteriores señalamientos podemos decir que, el cambio social se 

efeclúa mediante la evolución social modificando ésta, el orden existente en 

forma gradual, a través de elapas sucesivas. Desde luego ésto presupone un 

cambio sin violencia, buscando un cambio natural y sistem,licode las estructuras 

en un orden social existente, asl como el progreso y el desarrollo lo hacen 

manlfesl,ndose como una marcha irresislible y necesaria, buscando los mejores 

niveles, medios y eslatus de vida social. Asl mismo el cambio social evolutivo, 

se da en el devenir existencial del poder constituido. 

Existe otra forma de cambio social, ála busca un cambio total de las 

eslructuras, sobre todo de las económicas, un cambio radical· de un sistema de 

vida por otro totalmente distinlo. F.sla forma. de geneia; el cambio social es 

revolucionaria, se hace posible violentamente a través de la lucha armada. 

La rapidez con que se busca el cambio es factor esencial en esla forma 

revolucionaria, uf mismo podemos identificarla como producto del cambio 

social que se consuma en contra del poder constituido. 

Con lo que hasla ahora hemos expues10, podemos decir que dentro del 

proceso evolulivo se tiende a hacer una distinción aangible enare las esferas del 

poder y las que excluye del mismo, esto nos da como resullado necesariamente 

que se convierta en la conlinuación de la evolución, porque en esle eslado del 

proceso se acenaúan los conflictos al hacerse m'5 honda la división enare las viejas 

eslructuras de poder y las clases que son excluidas de éslas, desenvolviéndose 
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progresivamente la situación de poder, convirtiéndose potencialmente en una 

siluación revolucionaria. ( 4) 

1.2. REVOLUCION 

Socialmente el significado y el concepto de la palabra revolución a variado 

a través del tiempo. Para llegar a un entendimiento de este concepto, hemos de 

mencionar que la palabra revolución antes del siglo XVI se refería en esa época, 

como sustantivación del vemo revolvere, con el significado de volver a girar, no 

se conocía todavía un significado político para dicha palabra. M's tarde Galileo 

cree que las revoluciones de la tierra son la causa de los accidentes y azares de 

la vida bumana. Este concepto se enfoca desde un punto de vista físico y también 

polilico, conteniendo los elementos conmoción y novedad, van m'5 allá de la 

arbitrariedad, de lm dlculos y lm proyectm bumanos.(S) 

La rafz del sentido polltlco del ténnino revolución se encuentra en Italia, 

desde el siglo XIV la palabra revoluzione y rivoltura se utilizan para significar 

disturbios violentos y acontecimientos turbulentos. 

La primera revolución asf denominada fué la "Gtorius Revolulion" de 1688 

· 'éii Inglaterra. A pttrtlr de ésta, toda transformación polflica extraordinaria en un 

país europeo fué calificada de revolución.(6) 

(4) Mtlon~ Umbfllo. ... ol11<16oi y Sodtdad. Ed. Foodo ck Cullun Eronómi<a. Ml•i<o. t980. 
p. 70. 

(5) K.,, Ltü. Ttorlu dt la ll<Volll<itla. Ed. Anagr ... a. Ba1<·dona. 1978. p. 14. 
(6) "'Op: nL p. 15. 
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No podemos olvidar que la revolución es el resultado y la forma de cambio 

social, un procedimiento difícil pero eficaz. 

Surge el conflicto, se activa el movimienco, rompe con lo establecido y se 

produce el cambio. 

En el marco genenl del sistema social que representa el poder polílico, se 

concentn la lucha por las instancias e instituciones del Estado que ejercen el 

poder, sus medios de acción y todo lo que a él se refiere. 

Actualmente, a través de los distintos conceptos de los tratadistas 

contempoñneos y a partir de la revolución francesa, el concepto pretende un 

resultado de cambio ndical, que se produce violentamente a través de la lucha 

armada. Así para los tntadístas; 

Felipe Tena Ramlrez, revolución es Ja modificación violenta de los 

fundamentos constitucionales de un Estado. (7) 

El autor nos sellala en el concepto el ele:nunto violencia, nos indica donde 

radican los cambios estructunles ó fund1mentales, debiendo ser éstos integrados 

adecuadamente en la Constitución Polítie1 de los F.stados. Atendiendo 1 ésta 

definición, observamos que deja con ello fuera ele la misma a motines, rebeliones 

y cuartelazos. 

Pan Ignacio Bur¡oa Oribuela, revolución es la ruplun o la supresión de un 

(7) Tna Raatlrrz, Felipe. Dc1t<l10 Comdbl<lout Mrxkaoo. Ed. l'omM. Mfxko. 1981. p. I~ 
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11stato quoº existente por medios anti ó ajuridicos, que mediante la concurrencia 

popular mayorilaria, el consenso del pueblo, la aceptación tácita o expresa de 

parte de éste, persigan un mejoramiento social en las esferas jurídicas, polílicas, 

sociales, económicas o cultunles. (8) 

El cilado aulor seilala en su definición como elemenlos suslanciales, la 

existencia del consenso popular y mayoritario de un pueblo o en su caso la 

aceplaclón de éste al cambio que sustenle en la Constitución, que las ideas o 

principios sobre lo que dicho designio se suslente, se crislalice en una norma 

jurídica fundamental. (Constitución). 

Pin el 1ca!Hmico Jorge C.rpizo, revolución es el cambio fundamental de 

estructuns económic1s, es 11 1nnsform1ción total de un sistem1 de vida por otro 

complet1mente distinto.(9) 

El 1utor hice especi1I ~nf1Sis en lis estructuns económicas, señal1 el 

cambio total de un sistem1 de vidl, lo cu1l nos parece muy 1cert1do, tod1 vez 

que el fruto del e1mbiosoci1I es eJ11ct1mente éste, necesari1menle tiene que darse 

en lis estructuns económicH, pudiendo ser el inicio del movimiento o de su 

result1do, por lo que dicho concepto nos p1rece de los mis evolucionados. 

Pin el M1estio V1sconcelos, es un medio colectivo que rompe con las' 

presiones y c1rencias ilegítimas 1 tnvés de las armas. construyendo a la vez una 

(11) hrgUI OrilnM'll, Jpado. Ckrccbo Couliludunal Mukann. Ed. Purrú1. Ml!xiro. 1982. p. 379. 
{9) Clirpi7o, Jrqe. LI Coutilt1ei6a Mnh:ana de 1017. Ed. Porr6a. Mfxko. 1990. p. 16. 
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sociedad de moral más elevada y de economía sana. (10) 

El maestro nos indica· con su definición, expresando individualmente su 

personalidad en la misma, el deber ser idóneo de la revolución como medio del 

cambio social. 

La violencia, el consenso mayoritario o la aceptación de la colectividad, la 

finalidad del cambio ndical total de una institución, de un sistema por otro y la 

cristalización del cambio en forma jurídica, nos explican implfcitamente a la 

revolución. 

Podemos afinnar con bto, que cuando existe un conseaso mayoritario que 

busca una mejorfa a tnvb de la violencia y lucha annada, y produce un conflicto 

con el poder conslltuido en ese momento, que no puede reprimirse ni 

desintegrarse, logra el cambio en las estructuras económicas con las· 

· cancterfstlcas ya sellaladas, dando por resultado un sistema de vida totalmente 

distinto, altenndo la llOl1ll8 fundamental (Constitución) del Estado, se produjo 

indudablemente una "revolución". 

No debemos caer en la confusión que expresan algunos autores sobie si la 

revolución puede tener calificativos de social, polflica, jurídica, económica, 

etc.,ctc •. Considenmos que la definición conceptual de la palabn revolución debe 

entenderse en forma integral, ya que si nombnmos una ievolución social, estamos 

ante un cambio brusco de un orden social en particular, en su jcnrqufa de clases, 

(tO) Op. dL p. IS. 
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pero en relación a las demás estructuras estaremos sin cambios. Lo que nos da 

ése cambio total, radical, de un sistema de vida por otro que adolecería de los 

demás elementos que hemos analizado como necesarios para integrar una 

revolución, en el sentido en que la hemos establecido. Por lo que éstas acciones 

que desde luego no pasan inadvertidas a nuestro an"isis, caen dentro de una 

'denominación de movimiento. 

Otra distinción importante que debemos señalar, consiste en las reformas 

que se hacen a la Constitución ó Norma Fundamental del Estado, nos 

preguntamos si éstas reformas caen o no dentro de la definición conceptual de la 

revolución que hemos señalado, una reforma o una serie de las mfsmas pudieran 

ser tales que, en un momento cambien a tal grado la forma fundamental, que 

difiera totalmente de la norma inicial después del cambio. 

Esto parecería lógico, sin embargo no podemos perder de vista como en el 

ejemplo anterior que, la revolución es un cambio brusco en donde la violencia es 

una prueba manifiesta de que el cambio ha ocurrido, donde lo esencial es el 

cambio brusco y no el levantamiento, lo principal es que las reformas son 

realizadas por el poder conslituido, mientras que la revolución se realiza contn 

dicho poder. De ~sta forma cuando fructifica se concibe, se concreta, se realiza 

una "revolución". Se da entonces el concepto jurídico de ésta, este concepto es 

la sustitución de una idea de Derecho, por otra como principio dlreclivo de la 

actividad social, en donde se da la rebelión del derecho espontáneo c:oatra el 
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derecho orpnlzado. (11) 

lA revolución implica el deseo natunl e idóneo de cambiar las leyes por 

unas siempre mejores pan elevar el nivel de vida, mis justas rompiendo 

slibitamente con el pasado, imponli!ndose ndicalmente al anterior un nuevo 

derecho desde su norma "'sica y principal, siendo ntificado por el consenso 

populu, aceptjndolo por consideñrsele mis justo. 

Las naciones se han conformado por los sentimientos del pueblo y de sus 

clases, átos inDuyen a travl!s del tiempo al moverse elementos que tnsclenden 

en tu sociedades. F.atas iacclonan y cambian su forma de vida, uf al descubrirse 

el metal y al procesarlo cambió el curso de la humanidad, como i!ste ejemplo 

conocemos a la historia misma. 

Tambll!n cuando se impacta de algún modo el sentimiento social, &te 

reac:dona buscando el cambio, la extrema miseria, la violación de dem:bos 

fundamentales o naturales del hombre, uf tambii!n como la excesiva riqueza y 

dispendio, ellllWCln en si mismos la tendencia a un cambio radical y por tanto 

revolucionarlo, pero en todo momento la tendencia es a mejorar, progresar, 

evolucionar. Si bien es cierto que puede darse un cambio no propesivo, &to es 

par mar, por •na equivocada valorac:km del cambio y del momento, el cambio 

ler6 lllOlllUlaMI> y Ncllficado sin lupr a dudas. 

(11) -.U-lnól-JSocWl4. IW. Foodo dec.tftoia ~lal. Mi•lco.1980. 
p.:M. 
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El fenómeno de las revoluciones por otra parte no es un fenómeno aislado 

o particular, que sucede o le sucede a alguna nación o país. E• un acontecimiento 

que fragua en un proceso mundial y podríamos decir universal, tomando vigencia 

el postulado de Galileo. Si el mundo se mueve, gira, se revoluciona en armonía 

universal y forma su estela de movimientos con belleza y gracia de ballet astral. 

La humanidad gira en este ritmo, si hay una revolución de una sociedad 

detenninada, pero en ese momento evoluciona otra, se configura una más; una 

nación ve prosperar a otra y trata de seguir su ejemplo y tratará de superarlo. Otras 

entran en caos o confusión, como cuando estalla una nova, la humanidad no es 

estática, se apasiona de su ritmo en el espacio y tiempo, obtiene con esto la 

configuración que le da forma a través de su m'5 intuitivo medio de expresión, 

que es la revolución. 

1.3. MOVIMIENTO 

Los hombres se unen, se documentan, se identifican y planean el cambio, 

surgen los líderes, los ideólogos, los filósofos e intelectuales que norman la 

conciencia social. 

Cuando éstos identifican la forma para lograr el cambio, se pone en marcha 

el plan trazado para la ~ificación que se requiere, surge el movimiento social. 

Efectivamente el movimiento busca el cambio de las estructuras, éste denotará 



su calificativo en relación directa al cambio que busca la forma que utilice para 

hacerlo y al cambio logrado. 

No debemos confundir el movimiento natural de la sociedad con el 

movimiento social como parte del proceso activo del cambio social. El primero 

es sucesivo, evolutivo, pennanente; el segundo irrumpe ésta continuidad y ataca 

rapldamente, bu.scando con idea de instantaneidad el cambio deseado. Este tipo 

de movimiento asf diferenciado, se manifiesta virulenta y gradualmente con 

agitación, con violencia y finalmente con la lucha iimada. 

Debemos claramente distinguir entre violencia y lucha annada dentro del 

contexto que nos da como .connotación el movimiento social para ello. La 

violencia puede ser una expresión ideológica o critica en un articulo periodfstico, 

o en volantes que pueden ser repartidos por los simpatizantes en forma personal. 

Este tipo de violencia va dirigido al sistema polldco, ya que para que cambie éste, 

es necesario el planteamiento de inconfonnidad a él mismo. 

Una manifestación también pue.ie ser considerada como una fonna de 

violencia, aún m's si existe represión hacia la misma, por parte del poder polftico 

a travá de la fuerza que se tiene. 

Como vemos, basta ahora el proceso de violencia se desencadena 

gradualmente, en tanto se recrudece el conflicto social. _Empiezan las expresiones 

cada vez mú fuertes e inminentes basta que se desata la violencia. Retomando 

el ejemplo de las manifestaciones, si en ellas los que participan iq>elen la 
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opresión, se estará a punto de iniciar la lucha annada .. 

La respuesta en si a la agresión por parte de las fuerzas represivas del Estado, 

no se pueden considerar como lucha annada, aunque prácticamente asf parezca, 

~sto es porque la lucha armada reviste en sf el ataque sistem,lico y organizado 

contra el poder constituido en ese momento y contra la voluntad de éste, que es 

precisamente contra la que se intenta el cambio. En esta posición en que el 

movimiento toma y a las características de una lucha armada y reune los elementos 

intencionales que hemos mencionado para lograr una revolución, se crea 

entonces un movimiento revolucionario. Es asf cuando ~te desea un cambio 

radical de las estructuras, pasa de un sistema de vida a otro totalmente distinto, 

~sto se podr6 probar si es asf dentro de su programa de acción o de sus planes de 

lucha, o de sus desplegados ideológicos del movimiento en cuestión. 

En la medida de que el movimiento lope los objetivos que se ha propuesto 

y tope modificar con áto la norma fundamental de la nación cambiando sus 

estructuras, entonces se estar6 ante una revolución. De áta forma ciertamente 

podr6 haber movimientos sociales, pollllcos, económicos, etc., pero no 

revoluciones de cada uno de átos, es claro que áta es sólo la conjunción total 

de los elementos que hemos mencionado. 

"Movimiento social es la acción o agitación concertada con algún grado de 

continuidad de un grupo, que plena o vagamente organizado, esti unido por 

aspiraciones mis o menos concretas, sigue un plan trazado y se dirige a un cambio 
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de las formas e instituciones de la sociedad existente (o bien se tnta de un contra 

ataque en defensa de osas instituciones)". (12) 

Esta definición enmarca a nuestro parecer, una concepción amplia y 

adecuada del movimiento social, aunque no debemos pasar por alto la reflexión 

que nos sellala en la misma, de que este movimiento puede también ser un 

contraataque en defensa. Es decir que cuando el movimiento ha superado pero 

no erradicado a la existencia, &ta puede pasar a ser a su vez, un movimiento 

social en busca del restablecimiento o en su caso, aún de una solución o propuesta 

de cambio distinta a la que los ataca en ése momento. 

El autor Jorge Carpizo menciona acertadamente que, cuando no se cambian 

todas las estructuras fundamentales del régimen anterior, se estañ en lo que se 

denomina movimiento social. 

Asf para el autor citado, movimiento es el cambio parcial de 115 estructuras 

económicas, y total o parcial de las estructuras sociales,jurfdicas opolfticas. (13) 

Es decir, si el movimiento tiene bito y cambia totalmente una estructura 

jurfdica, &ta lucha o proceso ·se1' un movimento jurfclico. Sin embar¡o, para la 

estructura econ6mlca no puede ser total, porque en ese momento serla una 

revolución. Bato es definitivamente inobjetable, porque al cambio total de una 

estructura económica se da sin lugar a dudas un sistema de vida totalmente 

(12) PnnF11rcllN,llcluy.-de5odo1o1f1.l!d.F-deOoli.n-.Mfxlco. 
19811.p.37. 

(13) Caqlllo.lols•·La~Meak:uldel917.IY.-Mlako.19!IO.p.t6. 
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distinto. del sistema de vida del anterior régimen. 

Con éstos preceptos encuadra toda la teorí1 moderna del cambio social y 

de 11 revolución, por lo que coincidimos totalmente con las dos definiciones 

expuestas en este trabajo, las cu1les se complement1n, en tanto la primera abarca 

en fonna 1mpli1 y generalizada el concepto, 11 segunda lo distingue y lo limita 

peñectamente en,relación de la dogm,tica sociojurídica. 

Puede asf entenderse que al surgir un movimiento, ~ste por sus alcances 

planteados puede ser denomin1do conceptualmente como movimiento 

revolucionario por la fin11id1d que persigue. Pero si al fin1I de 11 lucb1 éste no 

logJll sus objetivos pl1nteados, y IOgJll el cambio esenci1I en lis estructuras 

sociales, jurídicas o políticas, áte se denominará movimiento soci1l, jurídico o 

polftlco. Si logn crislllizar el cambio tOlll de las estructuras económicas y 

transformar el sistema de vida anterior radicalmente, ademú de consolld1rse en 

11 Constitución de un pala, habrá sido ésll lucba sin lugar a dudas una revolución. 

t.4. CONFUCl'O Y REVOLUCION 

Toda naclóa existe en razón a un ordenamiento que denominamos poder 

constilufdo. CU1ndo.se busca o se d1 el deseo de c1mbio y éste es repelido por el 

poder conslitufdo, existe enlOllCCS. uu situación que puede ser conflicto. 

El conflicto puede ser definido como "aquel proceso de interacción en el 
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cual los hombres o los grupos contienden el uno contra el otro. Es una contienda 

en la cual cada una de las partes min a la otn como adversaria. En el conflicto 

la acción tiene el propósito delibendo de atacar, de coordinar, de derrotar a la 

oln parte". (14) 

Desde este punto de vista, podemos sellalar al conflicto, como un proceso 

general, es decir se da entre los hombres, entre éstos y un grupo, entre grupos y 

a su vez entre átos, y el poder constituido de la nación y entre ~stas. 

Sin embargo el objeto de nuestro tema de estudio es el conflicto social, es 

el que distinguimos como el que se origina entre un grupo ó grupos, en contn 

precisamente del poder, ó de quien lo ejerce y detenta en una nación, ante las 

posiciones de los gnapos inconformes. 

Desde luego que existe una fuerza a vencer para lograr el cambio, lo que 

denomina el jurista lpacio Burgoe Orihuela como "stalo quo". 

Cuandosedaunmovimientorevolucioaario,esporqueelsistemaexistente 

define su posición, es precisamente cuando sur¡e el conflicto, si áte'ito es resuelto 

por el sistema de poder existente, dad tiempo pan que se consolide el 

movimiento social, y finalmente dad paso a el estallamiento de la lucha. 

Si se sofoca el movimiento prevalecieñ la estructura, si no es uf, se dad 

un cambio evolutivo al modificarse áta, en forma y m~todos padficos, de otra 

manen se dad el cambio revolucionario. 

(14) M<co1e• S-1. Ltais. Tnlldo Gcamil de Sociol .. flo. Ed. Ponta. Mfalcv. 1986. p. 408. 
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De una manera general podemos señalar ahora las caracleríslicas del 

conflicto, para lo cual debe existir un adversario, en ésle caso el régimen de poder 

preexistente, al cual trata de cambiarse. Por olra parte debe tener como finalidad 

directa perseguir su derrota deliberadamenle, que se encamine al choque directo 

entre ~las enfocándose directamente con el •nimo de conlender. 

Podemos ver que el confliclo social no es simplemente un descontento de 

grupo 6 grupos, sino que aparte de ~•lo, se debe significar con las características 

mencionadas para poderlo catalogar como tal, quedando implícito desde luego, 

lo que se denomina proceso dlsocialivo, que podemos explicar, como aquel que 

tiende a separar o disgregar. Es contrario a la asociación,busca imperativamente 

imponer a cada grupo o parte su "idea• a la otra, afrontando la consecuencia 

inmediata de la violencia y ele la lucha armada. 

•u•mense actitudes ·disocialivu las que Impiden los procesos asociativos, 

6 las que orlpnan procesos disociativos 6 de oposición". (15) 

No todo conflicto es revolucionario, ni todo conflicto se resuelve con una 

revolucl6n. PelO si toda revolución repen:ule en toda la nación, ya que proviene 

. de un conflicto social. Esto ea, el conRicto surge en todo momento, podríamos 

decir que es permanente por que se da en distintos aspectos de la vida social de 

un país, y se malÍifiesta en acciones como marchas, huelgas, protestas, que pueden 

ser originadas a su vez.entre partidos políticos, sindicatos, etc .. 

(15) Op. rit. p. 415. 
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Diríamos que es una amenaza constante sobre el ordenamiento existente del 

p1fs ó nación. 

Estas confrontaciones se resuelven o se diluyen, otns se reprimen, sin 

embargo ésto e.• parle de la dinimica social y del movimiento permanente que 

existe en rel1ción a la misma. SI, pero llmbién existe el conflicto revolucionario, 

que como ya dijimos busca una solución Rpida, ndical y sin condiciones. Pero 

no es desde luego el motivo de la revolución, éste sera el planteamiento de cambio 

que realicen el grupo ó grupos sociales que lo deseen, surge precisamente con la 

posición del régimen preestablecido a los planllmientos. 

La decisión impenliva de los grupos descontentos de imponer éstos, debe 

desde luego 1bsorber 115 cancterfslicas de la lucha que hemos mencionado, p1ra 

poder ser específicamente denominado conflicto revolucionario. 

Es de hacerse notar que mucbl5 de 115 veces los contendientes llegan a 

desconocer aún los molivos de l1 lucb1, simplemente actúan o tom1n la posición 

de alguna de 115 parles, o sea de uno de los bandas, sin saber a ciencia cierta 

porque lo hacen, o al menos no tienen bien definida 11 ideologl1 del grupo. Asl 

mismo, lo que pudo haberse inici1do como un conflicto revolucionario, puede 

desvirtuarse y terminar de algún otro modo como los que hemos sellalado como 

cambio evolutivo, o sofocando 11 lucb1. Contnriamente pudo haberse iniciado 

-como un conflicto gremial o incluso individual, y concretar en una aulénlica 

revolución. 
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A veces el conflicto surge por alguna causa que no tiene la magnitud en un 

principio como pan desencadenar una situación de lucha de las dimensiones a la 

que nos hemos referido, aparentemente, pero ésto es frecuente cuando existe una 

fuerte crisis económica o una opresión social permanente, o la existencia de la 

guenilla orpniuda. Asf,ésta es una situación potencialmente revolucionaria 

pan un pafs, que pór alguna causa ya de menor trascendencia, prende la mecha 

y estalla la lucha armada. 

Siempre el conflicto es el proceso inm~diato anterior al movimiento y a la 

ludia annaci.. 

Al respecto.se describe que el conflicto revolucionario es un "proceso de 

oposición, relativamente ñpido, que puede ser definido de diversas manens 

(polfticamente),cambio total del gobierno de un pueblo, desplazamiento de la 

sobennla de una clase o grupo a otro, reconstrucción del &tado; (socialmente) 

cambio social efectuado por elementos distintos de los que componen la clase 

gobernante; tendencia hacia la aventun que quebnnte la tendencia hacia la 

pennanencla; ruptun de la costn de la costumbre injertando un nuevo ritual 

social; movimiento social que tnta de establecer un nuevo estilo de vida polltica 

y social; ..... ( 16). 

Ante tal definición coincidimos en pane, porque debemos sellalar que 

(16) Pn• f1in:lllW, llnly. Dkdourio de Sodolosfa. Ed. foado de Cul111r1 &o.6ml<ll. Mtxko. 
l'lll4.p.61. 
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cu.ndo hace dislinciones referenles al confliclo polílico ó social, lo hace 

atendiendo ,¡ el motivo de ésle, ya que el confliclo revolucionario es sólo uno, 

independlenlemenle de la causa que lo baya originado, por otra parte cuando 

menciona que es un proceso de oposición, debemos enlender por éslo, que tal 

oposición es en Conlra del poder consliluido preexistenle a dicho conflicto. 

l .S. GUERRILLA Y REVOLUCION 

Lll penllla en sf, es un1 form1 de lucha que puede ser ulilizada por las 

fuazas combatientes indlslinlamenle, podrf1mos decir que es una "ctica mililar, 

desde q.ocas remotas, encontrando que se utiliuban como au~nticos mtodos 

organizado!I y dirigidos lácticamente p1ra vencer al enemigo, y en ocasiones para 

las exploraciones y emboscadas. 

Cuando se consolida el conflicto social, estalla la violencia, que se puede 

manifestar en luchas callejeras, en poblados, grupos de •taque clandestinos, sin 

ninpna definición en cuanto a tknica y organización. Es cuando el poder 

constilufdo normalmente llama ~stos 1rupos ó núcleos 11resores, 

desestabilizadores, bandoleros, inconf0rmes. Trala inmediatamenlede minimizar 

su acd6n de lucha ante la opinión ptlblica y la inlemacional. Sin embarao cuando 

toma forma Ja lucha y se organiza sipiendo las caracteristlcas que da la lknica 

ele la penllla, se da forma de esta m1nera a la lucha armada y enlonces se da a 
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conocer ante el país y ante las naciones precisamente como guerrilla. 

La técnica de la guerrilla ba sido ulilizada con mayor frecuencia por los 

países asi,licos, posteriormente por los europeos, cobrando en la actualidad una 

mayor fuerza de uso en los países denominados del tercer mundo ó 

subdesarrollados, como lo son los países latinoamericanos. 

La técnica de la guerrilla ha sido peñeccionada a tal grado, que se ha 

convenido en toda una materiade estudio en el oficio militar. 

La guerrilla revisle ciertas caraclerfslicas que la encuadran y definen para 

que pueda ser realmenle una técnica de lucha, y se pueda definir como tal. Entre 

éstas se distingue la que es u1ilizada por la mayoría débil, ante un superior 

numérico, táclico y jerárquico, entendiendo esto último como el poder 

constiluído. En éste orden de ideas puede un ejército bien armado e instruido, 

utilizar el método de guerrillas contra un oponente, pero éste se hace imposible 

de ser utilizado por el gobierno en conlra del pueblo. Otra característica de la 

guerrilla es precisamente, el apoyo popular en contra del poder que se trata de 

erradicar. 

Cuando se forman los grupoi: guerrilleros, éstos atacan inesperadamente las 

posiciones más débiles de su opresor en forma rápida y efectiva. No dando 

oportunidad práclicamenle a la defensa de éslas posiciones, ésle ataque así 

planeado es posible gracias a la ayuda de ~uien les proporciona a los guerrilleros 

alimentos, refugio; entorpecen invesligaciones ~·despistan incluso al ejército del 
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régimen establecido. 

La guerrilla así va adquiriendo por si misma caracleristicas precisas, 

actualmente la podemos entender como una forma de violencia y lucha social. 

Generalmente los conflic1os sociales que buscan violentamenle la solución 

a é.•tos y se organizan para la lucha armada, empiezan precisamente de una 

manera podríamos decir oficial, con la guerrilla. 

Esto es entendible y hasta cierto punlo lógico, toda vez que, la guerrilla 

como técnica de lucha es generalmente popular y va en contra de los regímenes 

establecidos. normalmente el pueblo eslá desarmado y utiliza la técnica de 

referencia para poder adueñarse de armamento, para ir avanzando y organizando 

su ataque. 

Existen autores que afirman incluso que la guerrilla ha demostrado ser el 

medio más eficaz para que un pueblo inicialmente desarmado pueda enfrenlarse 

con la maquinaria mililar de los países imperialistas. (17) 

No podemos afirmar que la guerrilla sea el medio de la revolución, es 

técnica militar, es lucha popular, siendo ésla cmbeslida de una ideología que 

busque y contenga las características del cambio social en las estructuras que 

hemos definido, será entonces una guerrilla revolucionaria. 

Al respcclo, hemos de observar que la guerrilla ha evolucionado como 

técnica de lucha, para enlenderse aclualmenle como una connolación especial. 

(17) Pomrroy. Carl. Guc:rrill:l y Contra Guerrilla. Ed. Grijalbo. Méxic(l. 1967. p. 16. 
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Es decir, al mencionar a la guerrilla, entendemos con ésto que nos referimos al 

fenómeno social de lucha armada, que busca cambiar las estructuras de un 

régimen inminentemente opresor. 

La guem de guerrillas como también se le conoce, busca en todo momento 

una acción devastadora, humillante, desorientadora y finalmente 

~esmonlizadora del enemigo, al hacer sentir• éste, repudiado por la mayoría del 

pueblo, haciendo mis grande los golpes o victorias guerrilleras. 

También es de hacerse notar que, en lo que va del siglo los pueblos han 

querido lograr una mejor posición social, recurriendo a la guerrilla como único 

medio bélico para Iniciar su lucha. 

La lucha de la guerrilla debe irse acrecentando y organizando de tal manera 

que, en un momento dado en el conflicto bélico sea un ejército completo y 

competente en relación a su enemigo, que sea capaz de terminar la lucha y 

concretar el cambio 5CJ'.cl•I que baya pretendido. 

Otns cancterfsticas de la guerrilla que le dan una opción m4s ámplia para 

poder tener éxito, son que éste tipo de lucha puede prolongarse por mucho tiempo, 

o sea por periodos largos y' continuos, atacando siempre al ejército opresor, el 

cual a su vez tiene que pagar un alto costo de mantenimiento y de soporte militar, 

lo que a la larga se convierte en una pesada carga pan el poder polfllco. 

•A la larga, es precisamente el alto costo de la represión, efque demuestn 

la iautilidad de ésa polltica, y en término para los monopolios imperialistas: el 
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costo resulta excesivo respecto a las pérdidas y gastos que supone un arreglo 

pacífico de las necesidades de los pueblos en que se desarrolla la lucha". (18) 

Otra característica de las que mencionamos, es en atención a quienes 

conforman la guerrilla en sí, es decir el elemento humano. El guerrillero conoce 

su terreno, sabe en donde y como actuar, por donde huir, en donde esconderse y 

como desvirtuar el ataque enemigo. 

A éste respecto hay expresiones que describe al guerrillero como: 

"En realidad el guerrillero es un reformador social que empuila las aimas, 

para responder a la airada protesta de un pueblo oprimido, que intenta derrocar 

un régimen insostenible". (19) En relación a lo que hemos desarrollado basta el 

momento, consideramos pertinente señalar, a manera de semblanza lo siguiente: 

La utilización de la lucha revolucionaria armada forma parte importante del 

desarrollo histórico (y en ella han Intervenido pueblos que luchaban por la 

independencia, para librarse de la tiranfa o para conseguir una liberación 

nacional). La guerra de guerrillas ha sido frecuentemente una caracterfstica de 

esa lucha armada. En ningún momento histórico, sin embargo, ha sido la fuerza 

militar el único o preferido medio para realizar el cambio y la liberación. Las 

fuerzas que han solicitado cambios y libertad, siempre han preferido los medios 

padficos para corregir las desigualdades políticas o económicas. Y sólo cuando 

(t8) 0p. riL p.p. 16 y 17 • 
. (t9) Md011i. Umbnlo.11<Yol11<ión y So<irdld. Ed. Foodo de C11Uu11 Ecoa6mk1. Mlxko. 1980. p. 

232. 
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han agotado las posiblidades de utilizar éstos, han tomado entonces las armas a 

menudo con reticencia y después de ser provocados a ello." (20) 

Queda con ésto claro el término de guerrilla como técnica de lucha 

revolucionaria. 

1.6. GUERRA DE REVOLUCION 

La guerra es tan antigua como la humanidad misma, es desgraciadamenle 

autora del avance tecnológico, económico y científico. Decimos 

desgraciadamente por lo que representa, la guerra es sinónimo de 

muerte,crueldad, enfermedades, genocidios, brutalidad, en fin la auto destrucción 

que lógicamente es antinatural. Es contraria a el hombre mismo, es su 

mniqullación, por lo que de ninguna manera la podemos justificar. 

Es cierto que la guerra ha dado origen a investipciones como la ciencia 

atómica por ejemplo, que los desCl!brimlentos en ésta 'rea actualmente se usan 

para fines ben4!ficos, como lo son los ecológicos, médicos, tecnológicos, etc. Pero 

aún así, si el origen es la guerra, no se justifica ésta por ningún motivo, el hombre 

debe ser CllplZ de desarrollar la ciencia, sin hacer guerra. 

El hombre con su capacidad ele razonar; debe ser capaz de vencen la guerra, 

en tanto ésto no se de, el hombre sed un ser mayormente irracional que racional. 

(20) Pomrrtt)·,Cnl.Gutnilla y CtltllraGUC'rrilla. Ed. Grijallln. ~h~xku. 1967. p.p. 11y12. 
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Desde luego será un rclrógrada, siendo que la naluraleza de éste tiende a la 

perfección, a desarrollar su inleligencia, a ser más "hornosapiens11
, debe 

contrarrestar su instinto bélico y ser capaz de superarlo. 

Lll guem surge cuando dos o más partes en conflicto, deciden dirimirlo 

luchando violentamente. 

Lll guem denota contextualmente 11 lucha armada entre masas humanas, 

así se da la guerra entre países y/o entre un grupo de éstos contra de otros. En el 

primer caso se da un est1do de guerra entre dos países. ó 

intergubcmamentalmente; en el segundo se puede decir que se da una guerra 

internacional, que puede convertirse incluso en· mundial, cuando es la mayoría 

de los países del mundo que intervienen en el conflicto bélico. 

En el Derecho Internacional, existe toda UDI forma de entendimiento y 

regulación de la guerra, incluso se ha sefialado que existe el derecho a la guerra 

"jos in bello". 

Este se justifica cuando se hace por caun justa, pero aquí indudablemente 

que entraremos en una polémica insuperable, al tratar de especificar 

un,nlmemente cual es la cauSI justa. 

A ále respecto, San Agustfn tomando del Derecho Romano su fundamento 

sellal1rá, que existe justa caun cuando 11 guerra se hace para reparar una 

injusticia. una injuria del adversario. En éste caso puede tratarse de la reacción 

contra un ataque injustificado ó de la imposición de una pretención fundada en 
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derecho contra un estado que se niege a atacarla libremente. (21) 

Posteriormente ba habido juristas y estudiosos de la Sociología y Ciencias, 

con la finalidad de poder justificar a la guena. Sí, indudablemente que existen 

las causas, como lo es por ejemplo la "injuria", ó digamos incluso otro caso que 

ejemplifique m's claramente, una provocación abierta realizada por una de las 

partes para que estalle la guerra, ó que un país al defenderse provoque el 

estallamiento bélico. Estas son razones entendibles que explican la guerra, pero 

no la justifican, porque como indicamos en un principio, no podemos aceptar por 

ningún motivo la destrucción del hombre porel hombre mismo. 

E.• de comprenderse que basta el momento, la guerra conjuntamente con la 

amenaza nuclear sean el único camino para sustentar la estabilidad mundial. Pero 

ésto precisamente nos debe alentar a buscar el medio pacifico a la solución de los 

conflictos, y evitar las agresiones intem•cionales e intergubernamentales; 

afortunadamente existen estadistas que así lo hacen. 

La guerra "es la lucha. armada entre masas humanas organizadas, que se 

consideran soberanas polilicamente, y desde el punto de vista itico, autorizada 

para hacer valer sus derechos por la fuerza" .(22) 

A partir de esta definición, podemos decir que la guerra al realizarse por 

masas humanas, puede ser interna o sea que la lucha no se de entre naciones, sino 

(21) Vcrdh"'I· Alfttd. O..·fl·1:lto lnlem1dnn11 Púttlh.'t1. Ed. Aguilar. &par.a. 1980. p.p ... 10 )' 411. 
(!:!) Pran. Fair1:bihJ, ff,•nr~·. ()k-..·K1n1rit1 dt 51.wiologia. Ed. Fondo~ C\lltur1 Ernnómk1. Mfxiro. 

t ...... p.1.\7. 
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soló dentro de un país y de la política interior de éste. 

Al existir un grupo de la población que se considere soberano políticamente 

desconociendo al gobierno constituido, que adem's propone el cambio de éste 

para gobernar, que de hecho se considera como tal, en ese momento se está en el 

supuesto de la guem civil. 

La definición de guem que hemos propuesto, comprende el caso de que la 

guerrilla 6 las guerrillas pueden ser organizadas dentro de una ideologla definida, 

convirti~ndose en un movimiento social y significativo encaminado en contra del 

ngimen establecido, conform,ndose as( la guem civil; se consolida entonces la 

guerrilla, en un grupo que se considera soberano pollticamente. Desconocen al 

gobierno constituido y reclaman el derecho de gobernar al pals. 

"La guerra entredosom's &tados,es la continuación de la polltica exterior, 

mientras que la guem civil es la continuación de la política interna•. (23) 

Esta es una distinción muy acertada y adecuada, que nos permite poder 

precisar el alcance de la guem intergÚbemamental y la ¡uerra civil. Ahora bien, 

sabemos que la perrilla es una tklilca de lucha, por lo que la acepción "guem 

de guerrillas" la consideramos propia, por que en la guem civil se puede utilizar 

áta ticnica de lucba y denominarla de áta forma, que adem'5 sen mú 

propiamente usada para la guem revolucionaria. SI, porque la guem civil no 

(23) Mrta111. Umb<rto. Revol11<1611 y So<icdld. Ed. F.-.i. Cullura Ecot16mi<a. Mbiro. 191111. 
p.36. 
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siempre denota el calificativo de revolucionaria, ya que puede ésta ser objeto de 

un grupo ó grupos de poder detenninados que busquen una situación particular, 

que beneficielinicamentea los interésesde ungrupo,ócomo los golpes de Estado, 

que busquen a lo m4s un ajuste entre fuerz.es ya sustancialmente integradas en la 

situación de poder existente. (24) 

En cambio la guena Intestina, que tenga como finalidad un profundo 

proceso de restauración de las relaciones de poder interindivlduales que acarrea 

la clealntepaclón, asf como tambl~n una reintegración de las principales clases 

soclales,esacordealoquebe11101menclonadocomolascaractetfstlcasparapoder 

configurar una revolución, Hll 1uerra asf manifiesta e infundida 

ideo16&1camente, busca, el cambio radical de las eatrucluru, ser6 entonces una 

perra revolucl-ria. 

Otra diferencia muy imporlalte, se deriva del llamado Oolpe de &lado, 

~ste se caracteriza por el apodenmleato sliblto del poder, no busca el cambio 
/ 

esaruclural 6 el crear una nueva Caastltuckltl, no ejen:lta el poder comtlluyente, 

mis bien busca ratificar el alllerior, y Je&ltlmar el control del p¡erno. 

"El Golpe de Eataclo no lnletlta ea absoluto destnllr al Eltado vlolaado su 

COMtltucióa ea llelllido macerial, sino que prelellde sólo camblu y adaptar la 

constitución fonaal a uu nueva lituacióa de llecbo, que trata de lepUmar. En 

dicho sentido, puede afirmarse que la revolución crea un nuevo Ealado. mientras 

(241 o,.cto.,...n,a 
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que el golpe de F.stado. se limita a modificar un F.stado anterior.• (25) 

u consecuencia generalmente del Golpe de F.stado es el desconocimiento 

del orden constitucional, de las amaras, estableciendo una Dictadura que, 

busari legllimane. 

(2') Mdonl,U-ll<val_y_MF-dec.t1910~M&lco. tlll0. 
p.27. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS 
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2.1. MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA 

La Revolución que iniciara el Cura Hidalgo en la Villa de Dolores, surgió 

impetuosa sustentada por las castas oprimidas, las grandes masas trabajadoras, 

los labradores, criollos, mestizos, esclavos, miembros de comunidades indias que 

se iban aglutinando en tomo del sonido de la campana insurgente y 11 grito que 

conmina al rompimiento de 11 opresión, que señal1ra el camino a seguir para 

concebir a un1 Nueva Nación Mexie1na. 

En su lev1ntamiento el Padre Hidalgo invocó la fidelidad a Femando VII, 

pero la insurrección de las grandes masas de indios y de mestizos, da una 

verd1dera caracterización del movimiento independentista. 

Asf, en la Ciudad de Guad1laj1ra el dfa 6 de Diciembre de 1810, el Cura 

Hidal10 promulga un decreto 1boliendo la esclavitud, combatiendo los 

monopolios y esbozando la necesidad de una reforma social. 

"Que todos los duellos de esclavos debe"n darles libertad, dentro del 

l~rmino de diez dfas, so pena de muerte, la que se les aplicar6 por transgresión 

de este artfculo. 

Que cese para lo sucesivo la contribución de tributos, respecto de las castas 

que lo papban y toda exacción que a los indios se les exija". (26) 

El Padre Hidalgo con los conjurados de San Miguel El Grande, habfan 

iniciado el movimiento armado, destinado a lopar que los europeos peninsulares 

(26) S.y<a H<lu. J0111<. lntrodua:l6e •la Hl1torill c-tinodonal do Mt•l<o. Ed. Pac. Ml•ico. 19116. 

~- . 
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no tuvieran m'5 privilegios que los demás habitantes de la Colonia Española. Sin 

embargo, al inicio de las hostilidades se pudo apreciar que la tendencia era 

inminentemente de lograr la independencia de la Cof?n• Española. 

En un principio se tuvieron grandes aciertos militares que hicieron pareciera 

la victoria r•cil pan los insurgentes, .encontrándose ~los en la Hacienda de 

Charo, en las inmediaciones de la Ciudad de México. Se une a la causa 

independentista el 20 de octubre de 181 O, un caudillo que dejara bu ella indeleble 

en la fflsloria de la Independencia de América, de Cuanlcuaro, Micboadn , un 

pueblo aún m•s humilde que el del Cun Hidalgo, le resallan a su personalidad 

grandes dotes mili .. res y potrlicas que hicieron en poco tiempo al Cura Don José 

Maria Morelos y Pavón, el centro de la lucha por la independencia nacional. 

Iniciado en el movimiento lndependenlisla, el dla 17 de noviembre de 1810 

postula el siguiente decreto: 

• .1 Br. D. José Maria More los, cun y juez eclesiúlico de Cuadcuaro, 

Teniente del Excmo. Sr. D. Miguel Hidalgo, Capi"n Genenl del Ejircilo de 

América. 

Por el pre~nle y a nombre de S.E., bago público y notorio a lodos los 

moradores de esla América y es .. blecimienlos del nuevo 'gobierno, por el cual, a 

excepción de los europeos, todos los dem•s habitantes no se nombnnln en calidad 

de indios, mulatos ni olns casias, sino lodos generalmente americanos. 

Nadie paganl lribulos, ni babríi esclavos en lo sucesivo y todos los que 
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tengan serán casligados ... los indios percibirán los reales de sus tierras como suyas 

propias. 

Todo americano que deba cualesquiera cantidad a los europeos, no esta 

obligado a pagarla; y si fuere lo contrario, el europeo se" ejecutado a la paga con 

el mayor rigor". (27) 

A la muerte del Cura Hidalgo en 1811, la figura de Don José María Morelos 

y Pavón, se convierte en la sucesora ideológica y política de la insurgencia. 

Lógicamente la lucha se loma cruenta, pero el Cura de Cuatiicuaro con su gran 

sentido de organización, da origen al Congreso Constituyente asl como a su 

reglamento, el dla 14 de sepliembre de 1813 el Congreso inició sus labores en la 

ya entonces Ciudad de Chilpancingo. 

En fecha 6 de noviembre de 1813, efectuó la proclamación de la 

Independencia, a trav& de la expedición del Acta Solemne de la Declaración de 

la Independencia de ~rica Septentrional, en la que redactaba: 

" 1813. El Congreso de Aúhuac, legftimarnente instalado en la ciudad de 

Chllpantzlngo de la Am~rica Septentrional por las provincias de ella, declara 

solemnemente, ' presencia del Se6or Dios, 'lbitro moderador de los imperios y 

autor de la sociedad, que los da y los quita según los designios inexcrutables de 

su providencia, que por las presentes circunstancias de la Europa recobrado el 

ejerdciode su soberanía usutpado: que en tal concepto queda rota para siempie jamú 

(27) Op. clL p. 24. 
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y disuelra la dependencia del lrono español: que es árbilra para eslablecer las leyes 

que le convengan para el mejor arreglo y felicidad interior: para hacer la guerra 

y paz, y establecer alianzas con los monarcas y repúblicas del antiguo continente, 

no ménos que para celebrar concordatos con el Sumo Pontífice romano, para el 

régimen de la Iglesia católica, apostólica, romana, y mandar embajadores y 

cónsules: que no profesa ni reconoce otra religión más que la católica, ni permitirá 

ni toleranl el uso público ni secreto de otra alguna: que prolegenl con todo su 

poder, y vel1nl sobre la pureza. de la fé y de sus dem~ dogmas, y conservación 

de los cuerpos regulares. Declua por reo de 1lta traición• todo el que se oponga 

directa o Indirectamente • su independenci1, ya protegiendo a los europeos 

opresores, de obr1, pal1bra ó por escrito, ya nepndose • contribuir con los gastos, 

subsidios y pensiones, para continuar con 11 guem hasta que su lndependenci1 

sea conocida por lis n1ciones extranjeras; reserv•ndose al congreso presentar • 

ellu por medio de un1 nota ministeri1I, que circulanl por todos Jos pbinetes el 

m1nlflestocle sus quej1S y juslici1 de esta resolucion, reconocida ya por la Europa 

misma. 

Dldo en el PI lacio de Cllipanlzingo, • 6 dfas del mes de Noviembre de 1813.

Uc. Andfts Quintana, viceprelidenle.- Uc. lplcio RayOll.- Lic. IDK Manuel de 

ffmmi.- Lic. Cario!; M1ri1 Buslamante.- Dr. José Sixto Verduzco.- José M11ia 

Liceap.- Lic.- ComdloOniz de Urate, secretario.• (28) 

(211) T<u -fttz, Frlfpr. l<yrs Funda.,ralok•cl< Ml•k·o. Ed. Poml1. t99t. p.p. 31 y 32. 
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Con la promulgación de ésta acta, se rompe definitivamente con la 

Corona Española, dejando al lado toda simulación de fidelidad a la misma, 

que el Cura de Dolores y otros jefes insurgentes no hablan dejado claro del 

todo. 

El Congreso de Anábuac lógicamente deberla de investir al Jefe 

Supremo del Poder Legislativo, que desde luego recayó un,nim1mente en el 

Cura Don José Mirla Morelos y Pavón, quien después de renunciar a éste.Y 

1 sus pomposas denomln1ciones como 11 de alteza serenfsim1, se hace 

nombrar "Siervo de la N1ción". 

Para Morelos el primer objetivo realmente trascendente del Congreso de 

An,huac, era promulgar una Constitución que diera forma a la nueva nación 

mexicana. Para ese entonces Don José Maria Morelos, h1bf1 promulgado un 

documento denominado 23 Puntos dados para la Constitución, que son mejor 

conocidos como los "Senlimientos de la Nación". 

Morelos como gran humanista, percibe el sufrimiento del pueblo, 

consecuencia de Ju injusticia que le eran inferidas. Lo hace de tal manera y 

convicción, que al elaborar este documento, tal parece que a través de él hablara 

el mismo pueblo. 

Las leyes que propone se aan en bue a los pulllal dados en eSle ideario, -

Ju que resolwrfan las injusticiu, de tal modo que aún en nuestto tiempo multan 

de avanzado criterio y actual vigencia. Por eso a Morelos lo han denominado, no 
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en una ocasión, visionario social. Tal es el caso del postulado que señala libertad 

e independenci1 de lodo pueblo ó nación, refiriéndose a la América, ó el que 

indica que la sobenní• dimana inmediatamente del pueblo. 

La división de poderes y los altos conceptos de iguald1d social, proponiendo 

el 1umenlo ele jom1l, lnl1ndo de b1l1nce1r 1sí la riqueza y opulenci1, con la 

extrem1 pobrezl; comb1tir 11 ignonncia, 1sf como hacer efectivo el principio de 

aenenlldad de 11 ley, lodos estos elementos dados en los 23 Puntos por More los 

en esa época, en como descubrir a 11 América misma, se encontnbln muy lejos 

de ser alcaDZldos. Sin emb1rao, actualmente sus principio est'n vigentes en 

mucbos de sus upectos. 

El primer Congreso Constituyente de América, inició sus tnbljos el mes 

de septiembre de 1813. Don J«R M1rf1 Morelos y Pavón presentó su idelrio 

polfllco, amén de dictar el regl1mento pan que sesionan el Coapeso de 

An6buac. 

&te Conpao tenf1 por la mism1 premun de tiempo y por la presión que 

ejercfa en esos momentos el ejácito re1llsta, que lnhljar anlu1 y npld1menle, 

por lo que en ese allo de 1813, estuvo muy activo y no se detuvo huta ver 

convertido en realidad el suello de Don J«R M1rf1 Morelos y Pavón, que cm el 

mismo de los insurgentes, sobre todo de los comhltientes; el plasm11 en form• 

contundente leyes de cañcter social que les protegieran, par. locu1l primero em 

necesario lop11r 11 independenci1 del trono español. 



39 

Por tal motivo, es lógico el trabajo que realiza el primer constituyente de 

América, decretando su Independencia, aunque en realidad ésta declanción fué 

de derecho y no de hecho, el control político en ese momento todavía 

mayoritariamente, lo tenía la Corona, a través del Virreynato en la Nueva Espafla. 

Posteriormente se erige el Congreso para expedir el Decreto Constitucional 

para la Libertad de América, que ha sido mejor conocida como la Constitución 

de Apatzinpn. 

En tanto en 11 Nueva Espilla en el afio de 1812, se encuentra vigente la 

Constitución de Cadiz, promulgoda el 19 de marzo del mismo 11\o, junda en la 

Nueva Espalla el 30 de Septiembre de 1812. Esta Constitución estuvo vigente, 

sin embargo, el Virrey Veneg1S suspendió su observancia. En Espalla el Rey 

Fernando VII desconoce la Constitución de Cadiz el 4 de m1yo de 1812, 

restaunndo el 1bsolutismo en Espall1 y en sus coloniH; no fue sino basta el lllo 

de 1820, cuando se implantó 11 vigencia de esta Constitución, tinto en Espilla 

como en sus coloni1S. 

La Conslitvción de Cadiz, a nuestra particular forma de pensar, juega un 

papel muy importante en el desarrollo de los sucesos de nuestro país, cuando se 

postula asisten a los Cortes de Cadiz Diput1dos de I• Nueva Espafla, es decir 

existe cierta democncia y participación de las colonias espallol1S. Se nota la 

intención de la Corona de dar participación en la legislación a sus colonias, por 

existir ciertamente, ya una prrsión política constante pudiendo ser incluso 
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criticada esta acción de debilidad por parte de la Corona. 

Se puede confirmar lo anterior, por el hecho de que se restituye el 

absolutismo español en un tiempo realmente breve. 

Conforme a la legislación electoral de esa época, asistieron a las Cortes de 

Cadiz un buen número de Diputados de la Nueva España, de Diputados 

mexiamos, que desde luego trabajaron arduamente en esas Cortes para imponer 

ideas de igualdad social. 

• La Corte de Cadiz fue Wsicamente centralisla., aunque los diputados 

. americanos, empellados en la lucha independentista, buscaron y aprovecluiron 

todos los medios para sacar adelante sus propósitos". (29) 

Entre los asistentes a estas Cortes, como Diputados encontramos a Miguel 

Ramos Arizpe y J111quín Pérez, canónigo de Puebla. Así mismo, luicemos notar 

que cinco mexicanas fueron l'lesldentes de la Corte. 

En la Nueva Espalla, a fines del mes de noviembre de 1812, circuló un 

documento formulado por Ignacio Upez Rayón con el Ululo de Elementos de 

Nuestra Constitución, en el cual sellalaba ya la división de poderes, la libertad de 

imprenla, la proscripción de la esclavitud y la tortura, en este documento se luice 

residir la soberanía, en la penona de Femando VII. 

Este documento desde luego que es superado ampliamente en los alcances 

de los posculados de ca"cter social y jurídico por los "Sentimientos de la Nación" 

(29) Mo1no, lllalrl. Dm"° Caulitu<iout Mu1, .. no. Ed. Pax. Mtdm •-·p. 88. 
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de Morefos. y fa Carta de Apatzingán, pero no deja de ser un preámbulo de los 

mismos, postula posiciones francamente liberales, pero desde el sistema 

monárqUico. 

El día 22 de octubre de 1814, el Primer Congreso Independiente de América, 

el Congreso de Anáhuac, expidió el decrelo constitucional para la libertad de la 

América Mexicana, que posteriormente fue mejor conocido como la 

"Conslilución de Apatzinpn". 

Este documento que nació a la luz del sacrificio de muchas vidas de 

americanos, logró un ejemplar proyecto de justicia social, con un gran sentimier.to 

de acuerdo con el documento dado por Morelos pan su creación. 

Esto es palpable al a8'1isis del contenido de la misma, se componía de dos 

pines, 11 dDg!Útica y la orpnica; que en ese tiempo en una posición avanzada 

pan su ~· Establece una forma de gobierno republicano dividiendo los 

poderes en legisl11ivo, ejecutivo y judici1l. El artfculo 12 de est1 Constitución 

consigna que, " éstos tres ¡Klderes ejecutivo, legisl1tivo y judici1l, no deben 

ejercerse ni por un1 sola persona, ni por una sola corponción. • (30) 

Se considenn también los derechos del bombre,11 igualdad, propied1d y 

libertad de los ciudadanos. Incluye lis teorías de Juan Jlcobo Rousse1u y de 

Montesquieu. Del primero en su articulo So seli1l1 "por consiguiente, 11 sobennl1 

reside origin1lmente en el pueblo, y su ejercicio en 11 representación D1ciOD1l 

(JO) T<U Rlmfrrz. Frllpo. L<yrs F-.mralales de Mt!xko. Ed. Pomi1. Mt!11<a. t99t. p. JJ. 
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compue.~ta de Diputados elegidos por los ciud1danos, bajo la forma que prescriba 

11 Constitución"(31); y del segundo la división de poderes a la que ya hemos 

hecho mención. 

Esta Constitución, sin embargo liene muchos aspectos que contrastan. 

Podemos observar que los 23 puntos dados por Morelos para su creación, son 

demasiado libenles para su época incluso en lo que se refiere a religión, en ese 

tiempo acordémonos, tenla muy poco tiempo que se quemaba a las personas en 

Europa y se tortunban inhumanamente por la inquisición, ésto es, la religión 

predominaba fuenemente en el jmbito polftico y social. Esto hace que la 

Constitución de Apatzlngan, siguiendo la tradición de las Constituciones 

monbqulcas, como lo es la de Cadiz, sellala en su anfculo 1• que "la religión 

católlai, apostóllai, roma1111 es la única que se debe profesar en el Estado". (32) 

Sin embargo, se toman las doctrinas como las de Rousseau y Monlesquieu, 

se plasman en eata Conslitudón, las cuales se considenban beriticas en su época, 

por tal motivo se le conslden a la Constitución de Apatzinpn, amén también de 

su fonna de pbierno, como el primer planteamiento radical del liberalismo 

mexinno. 

Morelos Iba mú ali' de lo que finalmente postuló la Constitución de 

Apatzlnpn, pero por el jnimo del Congreso de crear un documento técnico 

jurídico en su tiempo, consideró que también por su propia forma de 
(3t) Op.riLp.33. 
(32) 1-..p.32. 
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interpretación, dan a este documenfo una similitud estructural a la de la 

~onstitución de Cadiz, amén de frenar un poco las Ideas de justicia social de 

Morelos. Sin embargo, el contenido dista mucho en lo que a estos conceptos se 

refiere de la Constitución de Cadiz, efectivamente en su época fué una 

Constitución muy elevada, revolucionaria y liberal. 

2.2. CONSTITUCION DE 1824 

A la muerte de Don J~ Maria Morelos y Pavón, el movimiento de los 

independentistas ideológicos y de vocación practicamente se extinguió, 

quedando solo una frigil y casi extinta guerrilla comandada por Don Vicente 

Guerrero. 

En ese momento en que la bisturia tiene una de esas circunstancias sociales 

y polflicas, cuando los mú acirrimos enemigos de la Independencia Nacional 

deciden dpidamente, que vistos sus íntimos sentimientos nacionalistas, es 

necesario Invitar a la da.il y desnutrida guerrilla insurgente, a aliarse al ahora 

verdadero ejército libertario que comandaba ya el lnslp Agustin de ltutbide. 

La reimplantación de la vigencia de la Constitución de Cadiz impuesta por 

la monarqula espallola, nuevamente pone en peligro castas y privilegios 

económicos y sociales de las clases privili¡iadas en ia Nueva Espalla. • 

ES ta Constitución tenía una tendencia francamente liberal, dando una ma~·or 
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panicipación al pueblo a través de las Diputaciones. La monarquía flaqueaba, en 

la Nueva &palla ésto no era posible, por lo que lo único que garantizaba preservar 

el "stalo quo" existente, era el obtener la Independencia de la Corona Española, 

que lograda por los grupos que ostentan el poder, mantendrían a través de lograr 

la independencia lodos sus privilegios, y mejor aún sin depender de la Corona 

Espallola. 

Aguslln de llurbide se dirigió en una acción polllica trascendente y hasta 

cierto punto inteligente, a concilar los interéses de los distintos grupos y bandos 

en los que se dividía el poder polllico y social de la época, es decir a los obispos, 

a los jefes realistas, al Virrey, a las Cortes y a la Corona misma, presenl6ndoles 

una definición en la que cabfan y concertaban todos los interéses de grupo, y 

desde luego se dirigió a Vicente Guerrero. Recordemos el abrazo de Acalempan. 

"Por tanto, podemos decir, con objetividad, que el movimiento de 

consumación de independencia de Mbico fué decancter eminentemente 

conservador y, logicament.e, reaccic:wiario frente a la situación espallola, que 

parecfa abrir un paréntesis democritlco". (33) 

El 24 de febrero de 1821, se firma el Plan de Iguala, cuyos puntos 

fundamentales eran los siguientes: 

1.- Independencia absoluta de Mbico. 

2.- F.atabledmienlo de un Imperio Constitucional, que se ofrecerla a 

. (33) M-oo. Duiel. DcttdloCautku<ioaal Mrxkono. &l. Pu. Mfxi<O. 1084. p. 39. 
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Femando VII. 

3.- En caso de que éste no aceptara la Corona, pasaría a cualquier miembro 

de la Casa Barbón. 

4.-A la luz del punto número doce de este Plan, los puestos públicos serían 

para los nacidos en el pafs. 

5.-1..11 religión oficial sería la católica, apostólica, romana, sin tolerancia de 

otra alguna. 

6.- El clero sostenía su punto 14 tanto secular como regular, conservando 

en todos fueros y propiedades. 

7 .- Se constitula una junta provisional interna, en tanto se bicie.o;e efectivo 

este Plan. 

8.- Da a las cortes el concepto de constituyentes, determinando que deben 

ser elegidos los diputados bajo ese concepto. (34) 

Podemos verificar claramente lo que ltutbide realizaba al tratar de unificar 

en el Plan a todos los sectores sociales, los criollos realizaban sus anhelos al 

ol'recerse en el plan los empleos a todas lu penonas nacidas en el país; la Iglesia 

al imponer como oficial la religión católica; las castas, al elevar a la categoría de 

·ciudadanos a lodos los mexicanos y al Imponer al monarca que viniera a gobernar 

una Conslilución, pranlizando con áto, el cumplimiento, protección y defensa 

de los Intereses de los grupos de poder, dej,ndose desde luego basta el último y 

(34) T•na IWnfr<z, F<lip<. L<yn FlllldmcntalCld< Mhko. Ed. Pomlo. t990. p.p. 114, 115 y 116. 
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sin mayores garanlías, lo que para el Cura Hidalgo y más aún para Don José María 

Morelos y Pavón era lo principal, que consislía en dar y saciar la sed de juslicia 

social y de progreso de la inmensa mayoría de indios y meslizos, que quedaban 

relegados a la luz del pl1n1amienlo de Morelos y de la Conslilución de 1814. 

ltutbide convence a el último Virrey espaflol de la Nueva Espafla Juan O' 

Donoju de Oanle, por cierto de corte liberal, quien acepta negociar la 

Independencia de la Nueva Espafla en la Ciudad de Córdoba, en donde se firman 

los tntados del 24 de agosto de 1821 en esa misma Ciudad. 

Estos tntados considenban que la Nueva Espafla serla independiente, se 

llamaría en lo sucesivo Imperio Mexicano, el sistema de gobierno seria el de una 

monarqufa constitucional modenda, el Trono se reservaba a Femando VII, en 

caso de que éste no aceptan, se ofrecerla a 'alguno de sus hermanos, pero si 

ninguno de los infantes aceptaba quedaría el país en libertad pan nombnr 

soben no. 

Juan O'Donoju se compromele a emplur su autoridad para que las tropas 

peninsulares verifiquen su salida, sin efusión de sangre y a tnvés de una 

capitulación honrosa. (3S) 

El día 27 de septiembre de 11121. el Ejército Trigannte marca la 

consumación de la Independencia Nacional al enlrar triunfante a la Ciudad de 

México, al día siguiente se proclama el Acta de Independencia del Imperio 

(l~) Op. cit p.p. 116, 117 y 118. 
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Mexicano. 

El gobierno de México a raíz de éstos acontecimientos, quedó confinado a 

la junta provisional, que se señaló en los tratados de Córdoba, ésla fungía como 

una asamblea legislativa. El poder administrativo se depositó en una regencia 

compuesta por cinco miembros, en la cual figuraban llurbide y el propio 

O'Donoju. 

El 19 de mayo de 1822, fué proclamado llurbide Emperador de México, a 

través de una maniobra parlamentaria contando con el apoyo mili lar, lo que desde 

luego resulló que en muy breve liempo, el Congreso entra en franco desacuerdo 

con llurblde, por lo que conlandocon el respaldo mililar, ésledisolvióel Congreso 

el 31 de octubre de 1822, designando en su lugar a una junta insliluyenle que 

aprobó el 18 de diciembre del mismo afio, el reglamento provisional político del 

Imperio Mexicano, que lenía como finalidad consolidar conforme a derecho la 

siluación del emperador y su 5'quilo en el ejercicio del poder. 

La creación de la Junla Nacional lnsliluyenle, y el reglamento provisional 

del Imperio Mexicano, fueron IH causas delenninanles que llevaron a desconocer 

al Imperio, respondiendo la clase polílica con la fonnulación del Plan de Casa 

Mala, en el que se sefialaba la reinstalación del Congreso disuello por llurbide 

en marzo de 1823. 

J1urblde a consecuencia de la presión ejercida por el levanlamlenlo, reinslala 

nuevamenle al Congreso, sin embargo esta acción, lejos de resolver su 
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situación. por el contrario la complicó, desde ese momento tenía en su contra al 

Congreso, y además a los adherentes del Plan de C3'a Mata, entre otros Santa 

Anna que desconoció a lturbide como Emperador y proclamó la República, 

sublevándose en Veracruz. 

A fines del mes de marzo de 1823, abdica Agustín de lturbide al Imperio 

que el Congreso consideró nulo, y calificó de ilegales los actos realizados por el 

mismo. Por decreto del 8 de abril de 1823, también declaró insubsistente 

la forma de gobierno establecida en el Plan de Iguala, los tratados de Córdoba y 

el decreto del 24 de febrero de 1822. 

Asl quedaba la nación en absoluta libertad para constituirse como 

quisiera. ( 36) 

El Congreso Constituyente se declara convocante en lo que se ba 

denominado Segundo Congreso Constituyente, el cual se instala con. toda 

solemnidad el 7 de noviembre de 1823, con la finalidad de lograr una constitución 

y de adoptar un sistema de gobierno. Lógicamente existían tendencias políticas 

diversas, las cuales entraron en conflicto npidamente, primero el Congreso 

resuelve a favor de la opinión del sistema republicano, a ralz de ésto surgen de 

Inmediato dos tendencias a las que se les ba denominado federalista y centralista. 

Los centralistas encabezados por Fny Servando Teresa de Mier y los 

federalistas por Don Miguel Ramos Arizpe. 

(.J6) Burgcta Orill11tll, Jgurio. DtnL'ltoComtihk'ioul Mnkann. Ed. Pomla. Mlxko.1982. p.p. 
410)"~1. 
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Existen numerosos estudios y versiones del porqué se impuso el federalismo 

en este Congreso, se sostienen teorías que señalan que se debió al sistema 

precortesiano, otras a que se influyó por el sistema norteamericano, o porque 

los caciques apoyaron el sistema federal por así convenirles, en realidad el 

federalismo se impuso, el Congreso votó en el Acta Constitutiva provisional 

que establecía la forma de gobierno federal, en tanto que se dictaba la 

Constitución, el 4 de octubre de 1824, fecha en que se decreta la Constitución 

Federal de los &lados Unidos Mexicanos, misma que se compone de los 

siguientes títulos: 

l. De la nación mexicana, su territorio y religión; 11. De la forma de gobierno 

de la nación, de sus parles integrantes, y división de su poder supremo; 111. Del 

poder legislativo; IV. Del supremo poder ejecutivo de la Federación; V. Del poder 

judicial de la Federación; VI. De los estados de la Federación; VII. De la 

observancia, interpretación y reforma de la constitución y acta constitutiva. (37) 

&ta Constitución adoplll el sistema federal, republicano, representativo y 

popular, dlvi~nclose la República en 19 &lados Soberanos independientes y 4 

Territorios dependientes del gobierno central. Se sellalaba como oficial a la 

relialón católica, apollóllca, romana. 

El poder se consideró emanado del pueblo, se dividía en ejecutivo, a cargo 

de un Presidente y un Vicepresidente, durando en su ejeiciclo cuatro allos; el 

(37) M0ttno, Daniel. Dcttdlo C-tihl<ioall Me1klno. Ed. Pu. Mfxlco. l'lM. p. 120. 
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legislativo se depositó en dos Cámaras, la de Dipu1ados y Senadores renovables 

cada dos allos; y el judicial confiado a la Suprema Co~e d.,,, Justicia. El Congreso 

efectua" reformas basta el año de 1830, sometiendo !oda :rp<lSibllidad de reforma 

o adición al Congreso; suprimiendo toda posibilidad de raefonna en los anlculos 

que establecen la libertad e independencia de la Nación !Mexicana, su religión, 

su forma de giibiemo, su libertad de imprenta y división dee los poderes supremos 

de la Fedención y de los Estados. 

A 'sta Constitución se le ha dado un enfoque conc:::il11dor, por lo que "el 

Código de 1824 aparecla pues, no solamente ignonndo ta>dmquellas fórmulas 

sociales que Hidalgo y Morelos hablan sella lado como c:::ondición para el pleno 

desenvolvimiento del pueblo de M'xico, sino que st 1l•lej1b1 un tanto, aún de 

los principios que ganntlzaban un mlnlmo de dlgnidld bnam1n1, por ello mismo 

se mostrada Incapaz de contener el alud de pronunciamientos y 

desconocimientos que su propia tibieza habría de suscütar. Trató de conciliar 

todas las tendencias y no acertó sino prohijar un1 mi-: 11 modendl, que se 

mostrar' siempre intermedia entre los eieme .. tos progresistas y 

tndlclonalistas". (311) 

En realidad debemos tomar en cuenta todo el~ hislórico, jurídico y 

social que desemboca en la Constitución de 11124. aaroe:su que quisienmos que 

esta Consticución fuen un prodigio y derroche de Ju•lici;ia soci1i y de elementos 

(~ft) Sa~·"I tkl•, J(llJC'. lnlfllCIYt"l'ióll 1 la HU.toril ComlilUl'h1n1ldtMS:xiro.Ed.PaC". Mixko. 
IQAA.p . .W 
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liberales. Sin embargo, ésta primera Constitución al formar la República 

Federal y analizar su contenido, debemos observar que además de haber sido la 

forma de pacificación del país, consideramos que fué muy positiva, a través de 

ésta, se dirime el intento del Imperio que quiso instalarse en forma oponunista 

y por demás tenaz, amén de haber aglutinado a las fuerzas político sociales 

poderosas en ese momento, como lo eran el ejército y el clero. 

2.3. MOVIMIENTO DE REFORMA 

Enestdpoca surge como figura principal liberal el Dr. Don José Luis Mora 

y por pane del panido conservador, Sr. Don Lucas Alam,n. 

Entre los allos de 1832 y 1833, ocupó la Presidencia Valentin Gómez Farías 

por enfermedad del Presidente Santa Anna. 

A este periódo de gobierno se le denomina la primer reforma, porque 

siguiendo les postulados del Dr. Mora, los libenlea formularon un plan de 

gobierno en el que pretendlan acabar con los privilegios del clero, evitar y 

fraccionar los latifundios, libertad de cullos, ensellanza obligatoria, libertad de 

prensa y separación Iglesia Estado. 

Gómez Farias se dió a la tarea de hacer efectivas estas reformas, aún las de 

calicter militar. Desde luego que las clases afectadas reaccionarían en su contra. 

El partido liberal se fragmenta porque una parte de sus miembros piensa 
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que es necesaria la refonna, pero no imponiéndola, sino que debe obtenerse de 

una manera meditada y persuasiva. A•í en mayo de 1834, Santa Anna detiene, 

apoyado por conservadores y moderados, Ja refonna emprendida por Gómez 

Farías en 1833. 

El Congreso en octubre 23 de 1835, expide un documento que con el nombre 

de Bases para la Nueva Constitución, dió fin al sistema federal. 

Constituido el Congreso como Constituyente, redacta y fonnula el 30 de 

diciembre de 1836 la Conslitución centralista denominada las Siete Leyes, bajo 

la denominación de Bases y Leyes Constitucionales de la República Mexicana 

decretadas por el Congreso General de la Nación, en el afio de 1836. 

Esta legislación, la primera cenlralista de su época, pretendía la 

consolidación nuevamente de las clases priviligiadas, favoreciendo claramente 

al ejército y al clero. Agrega a la división de poderes, un cuarto poder denominado 

conservador, autorizado en resumen para declarar la voluntad de la Nación. 

En 1843 se publican las bases orpnicas, en las cuales se suprime uno de 

los m4s pndea defectos de la Carta de 1836, abrogando al supremo poder 

conservador, sin embargo esto originó una actitud despótica por parte del poder 

ejecutivo. 

Esta con.•litución condiciona la existencia de la ciudadanía al goce de una 

determinada renta anual. En fin·es un código que se puede considerar retrógrado, 

inmerso en una gran deficiencia jurídica y social, producto real de las 
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desesperadas acciones clasistas, por intentar mantener lo que preveían era ya 

inminente y que el liberalismo amenazaba tenazmente en cristalizar. 

Efectivamente en 1847 se restaura la Constitución de 1824, el 21 de mayo 

del mismo ai\o el Congreso sanciona el Acta Constitutiva y de Reformas, 

introduciendo algunos cambios y reformas al texto original de 1824, como lo es 

la supresión de la Vicepresidencia de la República. 

Se erigen nuevos Estados,como el de Guerrero. Lo mú importante, es el 

sistema de control de la Constitución, ya que la Carta de 1824 no preveía sistema 

de control alguno. (39) 

El 23 de abril de 1853 se dictan las bases pan la administración de la 

República, basta la promulgación de la Constitución. Roto el orden constitucional 

desde el comienzo de 1853, Santa Anna gobernó a base de decretos y con su 

capricho penonal. 

"El despotismo, sin m'5 fin que su propia satisfacción ni m'5 mira que el 

ejercicio de un poder sin limites, pisoteando Indos los obstáculos, lastimando 

Indos los lnteráes, tratando de amedrentrar; el despotismo, que loma su fuerza 

del temor de los buenos y siempre cuenta con la bajeza de los malos, se desplegó 

con alarde dáde los comienzos de aquel periódo de dominación conservadora 

Iba a hacer, libres de trabas, seguro de su fuerza, su ensayo en el gobierno del 

pafs, según sus principios". ( 40) 

(39) Op. ril. p. 68. 
(40) llab111. &tilo. La co .. fllUrión y la Di<lldun. EA!. Poma. Mtxku. 1976. p. 21. 
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Es en esra época en Ja que Sanla Anna se arañe el pomposo lírulo de "alleza . 

serenísima", detenla un poder absoluto, acaba con Ja libertad de prensa, se vende 

parte del territorio nacional denominado "la Mesilla". Ante tal siluación, logra tal 

vez una de las pocas acciones posilivas que se le puedan reconocer, que fué 

unificar a 'todos los partidos y tendencias políticas en su conrra, de esta forma 

Santa Ann1 unió al país. 

" .•• 11 necesidad profunda de hloer estableoer una conslitución política, es 

decir, un régimen de liberlld blYndolo sobre una transformación social, sobre Ja 

supresión de cl1Ses priviligi1d1.•, sobre 11 regeneración del trab1jo, sobre Ja cración 

plena de la conciencia nacional por medio de 11 educación pública ... " ( 41) 

Tol1lmenté de acuerdo con el Maestro Justo Siem, sellalando que surgió 

la Revolución de Ayutla por las neoesidades sociales. 

Con 11 Revolución de Ayutl• podemos definir el inicio del Movimiento 

de Reforma, tomando en cuenta el antecedente plasmado por Don Valenlin 

Gómez Farfas en 1833. 

Esta Revolución toma como punto de •poyo precisamente el Pl1n de Ay u tia, 

que es muy objetivo y basta cierto punto dlistico, como lo podemos observar en 

sus considerandos, de l(IS cuales hemos tom1do estos sel11lamientos: 

"Que la permanenci1 de Don Antonio López de S1nta Anna en el Poder es 

un amago constante para IH libert1des públicas, puesto que con el mÍiyor 

(41) Slrna,JUllo. Evdudle Polllb dd Pllfblu Mrxkano. Ed. F.C.E. Mtxku. 19SO. p. 1115. 
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escándalo, bajo su gobierno se han hollado las garantías individuales que se 

respetan aún en los países menos civilizados;" (42) 

"Que debiendo conservar la integridad del territorio de la República, ha 

vendido una parte considerable de ella, sacrificando a nuestros hermanos de la 

frontera Norte, que en adelante serán extranjeros en su propia patria, para ser 

lanzado5 después, como sucedió a los californianos;" (43) 

El Plan de Ayutla fue promulgado el t • de marzo de 1854, en términos 

generales proponía la destitución de Santa Anna y de quienes hubieran 

desmerecido la confianza del pueblo; convoca a Vicepresidentes de cada Estado 

o Territorio para elegir presidente interno, los Estados deberían darse un estatuto 

provisional. El Piesidente interino convocaría a los quince días de entrar en 

funciones a un Congreso extraordinario, que organizara a la República en forma 

representativa y popular. 

El 11 de marzo del mismo allo en Acapulco, Ignacio Comonfort en atención 

al propio articulo 9" del Plan de Ayutla lo reforma, adlcion,ndole una dirección 

totalmente moderada. El Plan original era abiertamente liberal, sin embargo con 

ésto Comonfort logra la adhesión de casi todas las tendencias pollticas, es decir 

de liberales moderados y basta de una parte importante de conservadom¡ que 

apoyan el Plan, Comonfort se pone al frente del movimiento con el General 

Alvaiez. 
(42) Tma llamlru, Fdlp<. LeJa Fuad1mrn111<1 de Mlxl<O. Ed. Poria. Mlxl<O. 1991. p. 49:?. 
(43) Op. rlL p. 493. 
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El 14 de Noviembre llegó el General Alvarez a la Ciudad de México 

triunfando la Revolución de Ayutla después de un breve tiempo. Como Presidente 

lo releva en el cargo Ignacio Comonfort, quien toma posesión el 11 de diciembre 

de 1855. 

Antes de dimitir en su cargo de Presidente el General Alvarez tomó una 

acción trascendente, da un fuerte golpe a las clases priviligiadas, pone en una 

posición. van¡uardla al liberalismo al expedir el decreto del 23 de noviembre 

de 1855, conocido como Ley de Juárez, con la que se suprimió a los fueros 

eclesiásticos y militares en materia civil, declarando renunciable el primero de 

los delitos comúnes. 

Dentro de la administración de Comonfon se dieron las siguientes leyes: 

De Lenlo, del 2S de junio de 1856, sobre la desamortización de fincas rústicas y 

utbanas, pertenecientes a las COIJIOrBCiones civiles óeclesl6sticas, dispuso que se 

adjudicaran iales fincas a sus amndatarios o al mejor postor, excepto los edificios 

destinados Inmediata y directamente al objeto del instituto. 

La Ley sobre obvenciones panoc¡uiales del 11 c1e· abril de 1857, coaocida 

tambi~n como la Ley Iglesias, en la que se preve ni a cobro alguno por bautismos, 

amnnestaclones, entlel'I05 y casamientos a los pobfts. Entendl~ndose por pobre 

el que no dispusiera "m'5 de la cantidad diaria indispensable para la subsistencia"; 

se cutigarfa "el abuso de cobrar a los pobres", y siempre que la autoridad 

eclesl,stica denegase por falta de pago la orden para un entierro, la autoridad 
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política local podía disponer que se hiciera. (44) 

La Revolución de Ayutla destituye al dictador Santa Anna. Comonfort se 

define m'5 bien como moderado, sin embargo con las leyes expedidas, que 

emanan de liberales puros y radicales, que surgieron impetuosas e incontenibles 

al grito de justicia del pueblo de México, no pudieron más que aflorar, y no se 

detendrían basta conseguir su realización y vigencia. Formalmente con ésto se 

hacia inaplazable. Lógica era la respuesta del clero y conservadores radicales, 

que a toda costa trataban de participar en el Congreso para controlar toque parecía 

en aquella época todo un cambio aniquilante de los grupos opositores a los 

liberales. 

Comonfort expide el IS de mayo de 1856, el estatuto orgánico provisional 

de la República Mexicana, conjuntamente con una Ley de Garantlas Individuales. 

Se apun.taban estm estatutos como un anticipo a la Conslitución, asf mismo 

el Conpeso nunca lo aprueba, por lo que fue teórica su vigencia, basta que se 

promulga la Constitución de 1857. 

Entre los diversos pupos polflicos e incluso en el mismo bando liberal, 

puros y moderados, velan a estos estatutos con indiferencia, nuevamente se 

encontraban ante un documento que m'5 bien trató de ser conciliador, sin 

embargo,podemos observar que ya se hablaba de garantfas de igualdad. 

(44) tbkkm. p. 491. 
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2.4. CONSTITUCION DE 1857 

El 18 de febrero de 1856. conforme Jo señalaron Jos postulados del Plan de 

Ayutla se erige el Congreso como Constituyente, para iniciar Jos trabajos que 

culminarían en decretar Ja Constitución Política que regiría al país. 

El Congreso estaba integrado por Diputados de todas las tendencias y 

pensamientos políticos de Ja época. Los había liberales. progresistas, moderados, 

conservadores, representantes eclesiásticos, por este motivo consideramos que Ja 

Constitución que finalmente se promulga en 1857, Jo hace en un incidental pero 

verdadero jnimo democrático, es también hasta cierto punto lógico este motivo 

por el cual se ·registraron choques de posturas ideológicas en el Congreso 

Constituyente. 

La Nación Mexican•, seguí• en camino para su consolidación, desde su 

lndependenci1 se h1bl1 b1bl1do de UDI mejor justicia dentro de un régimen 

democnitico, republicano, representllivo, en fin lo que se babia tenido basta el 

momento babia sido el Imperio y Ja Dictadura, no obstante_de tener la ideas 

pollticas revolucionario de su époc1 bien definidas y claras, mis aún las reform1s 

propuestas por los liber1les. 

Surge entonces 11 necesid1d de dar forma a una Constitución eficaz, que 

permita la consolidación del país pollticamente, claro est' que todos los partidos 

y clases sociales buscarían ver sus teorías y postulados plasm1dos en una nueva 

Constitución, así como sus posiciones políticas y sociales. Sin embargo el pueblo 
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ya de una u otra forma se hacía presente, a través de sus Diputados electos 

populannente, en ella no sólo se plasmaron las ideas del partido liberal, sino que 

antes bien, éste se vió obligado a hacer muchísimas concesiones a los moderados, 

logrando equilibrar las tendencias. 

"La Cm1.stitución de 1857 fue la bandera del partido político liberal durante 

la guena de reforma, ha sido considerada como producto del más avanzado 

liberalismo y a los diputados que la hicieron como liberales extremados". (45) 

El Congreso Constituyente de 1856, tuvo que enfrentar la falta de asistencia 

de algunos de los Diputados, y basta en algunas ocasiones disolverse las 

asambleas por no haber "quorum" para proceder a deliberar, ésto nos da idea de 

la falta de conciencia del deber que existia anteriormente. 

En el Congreso existió una mayoría de liberales, dentro de éstos los libera les 

puros. Aquí podemos observar un incidente peculiar en la historia de México, la 

Constitución que aprueba el Congreso en 1857 de ninguna manera se puede 

considerar liberal ó radical, sino que es una Constitución de caúcter conciliador 

moderado. 

Comonfort era un político que buscaba una "posición", vió en todo momento 

la forma de "quedar bien" con todos los grupos y tendencias políticas, 

considerando que con ésto prolongarla su carrera política y conservarla el poder 

político • Esto se reftejó a través de la presión que ejerció el gobierno de 

(45) Saytg Hcl1, Jorge. latrochtcrión• I• Hbloril Ceta11i11K.·ion1l dc Mfxk-o. E4. Pac. Mfxko. lQ86. 
p. 79. 
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Comonfort en el Congreso de 1856, con los resullados que señalamos. 

Esta Constitución se ve fuertemente influida por los principios filosóficos 

y políticos de la Francia revolucionaria. Se trató de hacer una carta con una técnica 

jurídica avanzada tomada del modelo francés, desde luego la critica en éste 

aspecto es de que no se evalúa eficazmente la problemática sociojurídica del 

pueblo en esos momentos, como consecuencia existe una disparidad de la 

necesidad de resolver esta problemática nacional, con lo que legisló el Congreso 

en 1856. 

La Constitución de 1857 en su articulo 127, sellala que puede seradicionada 

o reformada estipulando como requisito, que el Congreso de la Unión por medio 

del voto de las dos terceras partes de sus Individuos presentes, acuerde las 

reformas y adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las 

Legislaturas de los Estados. El Congreso de la Unión han el ~'Ómputo de los votos 

de las legislaturas y la declanción de haber sido aprobadas las adiciones ó 

reformas. 

En el titulo de la inviolabilidad de la Constitución el artículo 128 seflala que 

ésta no perded su fuerza o vigor, aunque por alguna rebelión se interrumpa su 

observancia. En caso de que por al¡ún trastorno público se establezca un 

¡obiemo contrario a los principios que ella unciona, tan luego como el pueblo 

cobre su libertad se restablecen su observancia, y con arreglo a ella y a las leyes 

que en su virtud se hubiesen expedido, serín juzgados asl los que hubiesen 
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figurado en el gobierno emanado de la rebelión, como los que hubieren cooperado 

en ésta. 

ºFue una enseña de combate, y, en efecto, con motivo de ella se trabaron 

ruidosas polémicas, acalorados debates, discusiones apasionadas, y, con motivo 

de ella también se desencadenó entre sus sostenedores e impugnadores una guerra 

a muerte que ensangrentó a la República durante tres años. Al fin triunfaron en 

el terreno de las armas las ideas consignadas en la Constitución, debido al potente 

empuje de la minoría liberal." (46) 

La República después de la penosa Guem de Tres Allos, en la que nuestro 

país volvió a tener un Imperio, por cierto un hecho retrogrado, se volvió a instaurar 

en julio de 1857. 

Las Leyes de Reforma expedidas desde 1859-60, fueron incorporadas a la 

Constitución por acuerdo del Séptimo Congreso de la Unión el 25 de septiembre 

1873. El 13 de noviembre de 1874 se establece constitucionalmente la Cámara 

de Senadores. 

En el periódo presidencial de Lerdo de Tejada, se elevan a rango 

Constitucional los principios de las Leyes de Reforma. Expide la Ley de 

Adiciones y Rc:formas el 25 de septiembre de 1873. 

El General Porfirio Díaz durante su período presidencial, Incluyendo el del 

General Oonúlez efectuó reformas a la Constitución, éstas fueron las alguienles: 

(46) P1rr1, Porllrio. Soriol°"" delo ReConm. Ed. Emptt111Edl1orill<1. Mlxko. 1948. p.117. 
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en materia de patentes y marcas, de minería, comercio e instituciones bancarias, 

de vías generales de comunicación, poslas y correos, de aguas de jurisdicción 

federal, de emigración, inmigración y salubridad general de la República. 

Duranle el período presidencial de Don Francisco l. Madero liene a efeclo 

la úUima reforma a la Conslitución de 1857 en los artículos 78 y 109, en la que 

cobra vigencia la no reelección, en las personas del Presidenle y Vicepresidenle 

de la República, y la de los Gobernadores de los Es1ados. 



CAPITULO III 

REVOLUCION MEXICANA 
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3.1. CONFLICTOS SOCIO JURIDICOS DE LA EPOCA 

México estrenaba la Constitución de 1857, fue la culminación del trabajo 

legislativo del constituyente que la fonnuló, marcaba al mismo tiempo el triunfo 

del partido liberal, tanto en principios jurídicos y filosóficos, como militares. 

El Presidente Benito Juárez muere el 18 de julio de 1872. Le sucede en la 

Presidencia de la República el Licenciado Sebastián Lerdo de Tejada, que como 

hemos sellalado es quien se encarga de elevar a rango constitucional las conocidas 

Leyes de Reforma. 

Comenzaba el período de gobierno de la Constitución. La incipiente Carta 

Mapa en la mirada de todas las acciones y grupos políticos, se encontnba 

expuesta a la critica y a sus enemigos abiertamente. 

El país en un Estado flaplado, hambriento, desde luego sin industria, 

descapitallzado,sufriaenesosmomentoslosefectosdelalargaluchaempiendida 

desde su Independencia. El volda que representabll la necesidad de justicia se 

empezaba a apagar, pero todavía no se podía consolidir la paz social. 

Los Presidentes Ju'rez y Unto se babfan inclinado por un gobierno 

eminentemente civil, pero ésto lo sustentaban en la fuerza militar, lógicamente 

los militues se sentían con deiec:bo a ejercer el poder. 

El pueblo todavía no vislumbraba· tas bondades de la Carta Magna, por la 

que se bahía luchado tan arduamente. Todavía no babia frutos, la seguridad en el 

país entero no existía, ni babia producción en el campo. La industria en 
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inexistente, las comunicaciones se limitaban a los camino.s de la colonia, que 

además se encontraban deteriorados. En fin se presentaba un panorama desolador, 

pero se babia avanzado en la organización, ahora existía la Constitución y estaban 

dados los elementos para el despegue socio politico de México. 

El Presidente Lerdo trató de ampliar la red ferroviaria, de quinientos treinta 

y nue\•e kilómetros con que contaba en 1833, aumentó a cinco mil doscientos 

ochenta y un kilómetros en 1873. 

Sin embargo Lerdo afrontó innumerables problemas, el Clero nada conforme 

desde luego amenazaba tenazmente, las dlspocisiones administrativas que dictó el 

Presidente no le fueron del todo favorable en ese momento. 

"La discusión y la promulgación de las normas constitucionales basadas en 

nuestros principios intrfmecos de 1859, crearon un malestar público que se vió en 

efavescencia con la expulsión de las hermanas de la caridad y de algunos jesuitas. 

Se temió una guerra de ieligión. Un capftulo que volviera a verter la sanpe 

por interáes de una institución: hubo un intento en Oaxaca, el cual fue sofocado 

r'pidamente. 

Lerdo aumentó el poder central, se ae6 otra vez el Senado, se otOrgó el veto 

presidencial, y se sostuvo por la fuerza a gobernadotes desp6ti008 que fueron 

aborrecidos en las entidades federativas; esto último contribuyó a hacer de la 

administración lenllsta un gobierno impopulH." (47). 

(47) c;.,pizo,Jorge.L1C...1ihlc16aMnk .. adel917. f.d.Pomla.Meako.1990.p.2t. 
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El Maestro Jorge Carpizo expresa breve y claramente lo que fue el gobierno 

Lerdist•, pone de manifiesto el descontento en el ánimo popular y la actuación 

con el Clero, lo que va originando consecuentemente un malestar social, que se 

enfocm no t.nto • I• Constitución y a sus reformas reden promulgadas, sino a las 

medidas administntivas tomadas por el presidente. 

El pmrtido Lerdlst• bablaafirmado en un principio que no habría reelección, 

sin embargo al término del período constitucional Lerdo lanza su candldatun a 

I• primer magistntun. El brote de insurrección no se hizo espenr, el héroe del 

2 de •bril bajo el Plan dr. Tuxtepec toma las armas •I grito de no reelección, que 

es secundado por um buen• mayorf• de la población. Conlllndo con um de esms 

circunstancias peculiares en nuestn bistori•, como lo fué I• •cción desempellmdm 

por Iglesias, que también inconforme debilii. al ejército federal al hacerle frente 

• éste, en Guan•jumto, lo que aprovech• Dlaz que moviéndose "pidmmente entn 

•la cmpii.t y toma el poder, despatri'ndose i.nto Lerdo como lglesiH, quedmndo 

•I frente de los destinos de la Nación, el General Porfirio Dlaz. 

Conforme •I Plan de Tuxtepec, Dlaz •sume el poder, sin embmrgoconvoca 

• elecciones. El resul111do fue obvio y espendo desde luego, el General Porfirio 

Dlaz es Presidente de México y empieza su gobierno. 

•u situ•c16n general de I• N•clón con que se encontró Diaz fue desmstros11; 

el pmls esi.ba desprestigi•do en el extranjero porque setenf• l• convicción de 

que era un pueblo salv•je, ingobem•ble, en donde la burocraci• se encontraba en 
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un completo desorden, mal pagada, sin ganas de trabajar, y-el colmo de los males

el ejército vencedor exigía su botín. una serie de gavillas se extendió por todo el 

territorio causando el terror. La vida económica estaba paralizada y la prensa 

dedicada a vociferar". ( 48) 

El Presidente Dlaz dió a la nación mexicana una paz social que ésta a su 

vez ansiaba, pudo controlar la situación de las guerrillas y de los levantamientos 

armados. Al Clero ledióconcesiones no jurídicas pero si de hecho, lo que permitió 

un supuesto equilibrio. 

En esi. época el comercio era casi nulo, la industria pr,cticamente 

comenzaba en nuestro país, por lo que lo único con que contabamos para tratar 

de progresar se centraba en la agricultura. Fué entonces cuando el IS de diciembre 

de 1883, el Ejecutivo promulgó la Ley de Deslinde y Colonización de los Terrenos 

Baldfos, al mismo tiempo que autorizaba la creación de empresas deslindadoras. 

Era necesaria la agilización del campo, se invadieron terrenos y propiedades, por 

éstos motivos se extermina pñcticamente la población Yaqui. 

El campo tenla que ser negocio para quien lo hiciera producir, lógicamente 

Ja mano de obra debería ser lo m'5 barai. posible y obtener el m6llimo 

rendimiento. Entonces que mejor estrategia que la "tienda de raya", te pago en 

especie y como tu salario no te alcanza, te presto; me lo paps con tu trabajo y si 

no puedes ••• lo bañn tus hijos. 

(48) 0p. dL p. 22. 



68 

Así se expresaba la voz del hacendado, el campo produjo, se obtuvo un 

mejoramiento económico para el pals, pero no era para el pueblo, que lejos de 

eso volvía a la esclavitud disfrazada. Incluso es de mencionarse que en algunos 

casos en las haciendas de Yucatán, se implantó la marca del hierro al rojo vivo 

sobre los peones. 

Pudo haber sido muy buena la intención de mejorar al pals económicamente, 

pero noa costa de la vida humana. Sin embargo, estas medidas no fueron aisladas. 

Dlaz creó un verdadero sistema, que en efecto puso orden pero de una manen 

Incontenible e insoportllble, crea un ambiente en donde la vida humana 

socialmente no podía existir. Le faltaban elementos necesarios pan hacerlo, como 

la libertad, dignidad, progreso y respeto. 

El Congreso de la Unión al poco tiempo de asumir el poder el Presidente 

Dlaz, lógicamente lo controló. 

•y ya se sabia que cuando las amaras iban a cerrarse al final de cada 

periodo, forzOS1mente se producirían dos sucesos sensacionales: uno, ta serle de 

decretos aprobados de mogollón, en virtud de los cuales se concedlan facultades 

al Ejecutivo pan que legislan sobre los ramos de la Hacienda, Gobernación, 

Justicia y Guerra. El otro un discurso sensacional que indefectiblemente tenla que 

pronunciar el viejo y popular tribuno don Juan A. Mateas. 

Con aquellas autorizaciones que se daban al dictador pani que le¡islara 

sobre todos los ramos de la administración, la C'mara hacia renuncia expresa de 
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sus derechos y prerrogativas, declaraba su inutilidad, se abolía, se anulaba 

voluntariamente. Y aunque esas facultades legislativas se concedían con la 

obligación de que El Ejecutivo "diera cuenta" sobre lo que hiciera, esa "cuenta" 

era sólo informativa y jam'5 consultiva. Así fue como el General Dlaz acumuló 

en su persona el enorme poder que ejercía." (49) 

En tanto la Suprema Corte .de Justicia poco a poco fue cediendo, no la 

institución que abrigaba ya el juicio de garanlías, sino los hombres, "con sus 

excepciones desde luego" que cayeron en el servilismo e incondicionalismo, basta 

llegar a hacer de esta institución un extremo de ta voluntad Porfiriana. 

Surgen los grandes comerciantes, hacendados, el latifundio y la Banca; la 

"Aristocnicia Porfiriana". 

Empezó en nuestro pals a florecer la industria textil, lógicamente con i:_I 

mismo salario de hambre y con jornadas inhumanas, por el "bien del pals" y del 

negocio. 

Lu manifestaciones obreras no se hicieron esperar, la represión tampoco, 

el bito ae estiraba a punto de reventar. 

M6xico se abre a la inversión extranjera, empiezan los monopolios 

comerciales y trasnacionales. Económicamente el pals avanza adoptando 

medidas no del todo equivocadas, pero la población que estaba fuertemente 

castigada, empieza a explotar socialmente. 

(49) Del CallHlo, loai. Hllloria de la ll<voluciónSodal de M!xico. INAll. Mf•ko. 1'185. p.p. 99 
y JOO. 
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Se dan broles de rebeldes sin .dirección ni organización alguna. Brolan las 

huelgas de Cananea y Rio Blanco, con ellas múltiples y anónimas aclitudes de 

rebeldía, casligo, supresión, e incluso el sacrificio de la vida misma se da con 

frecuencia; la represión se agudiza. 

Díaz perdía lucidez y fuerza, "el mando" lo ejercía a través de sus 

incondicionales como lves Limantour, quien "le infonnaba y aconsejaba". La paz 

Porfiriana, el caudillo y el héroe empiezan a declinar. 

Surge enlonces, emanado del grupo, Ponciano Aniaga. El Pa.rtldo liberal 

da a conocer un manifiesto en el que proponía la reforma social que necesitaba 

el país. Este programa resulla muy avanzado pan su época, en México 

lógicamente en otro idioma, algo que ni siquiera se comprendía, no se ora ni se 

veía, menos aún se esludiaría. Lógicamenle la camarilla de "amigos porfirislas", 

así como todos los beneficiados por la paz Porflriana se dedicaron a reprimirlo y 

no dejarlo aOorar. Sin embarao ei pueblo lo oyó, la gente de corazón e Intelecto 

humanitario y con posibilidades pan hacerlo, lo difundió. Así empezó a prenderse 

la mecha revolucionaria. 

"Podemos decir que los broces antiporfirfstas habían sido sin programa, sin 

.orden, y fueron los Flores Ma¡ón quienes primero encauzaron el descontento. 

&.cogieron el 25 de junio de 191»1 pani un levantamiento genenil que se vió Oorecer 

en los Estados de Chihuahua y Yuca"º· y fue reprimido por el gobierno". (SO) 

(~O) C1rpizn, l"'I•· u COftllitu<i611 M<•k"-4t 1917. El!. Porrúo. Mfxk'o. 1990. p. 32. 
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El partido Antirreeleccionista surge como una acción planeada para 

oponerse a la dictadura militar que ejercía el General Díazen México, así lo fundó 

Don Francisco l. Madero, quien fuera el iniciador mediante un programa 

sistem,tico del cambio social, que pretendía la generalidad del pueblo. 

Madero, de origen aristócrata, es decir de las f1mili1s allegadas al "sistema 

Porfirista" de ese entonces, letrado desde luego, piensa que el General Díaz debe 

seguir en 11 Presidencia, pero con algunas condiciones, que consistían en que la 

Vicepresidencia se eligiera libre y popularmente, asl como las cundes del 

Congreso, pudiendo p1rticip1r los miembros del Partido Anlirreelecclonista, 

único de oposición h1s11 entonces. 

Con el surgimiento de Madero, 11 conflictiva social se encontraba sujeta a 

la mú fuerte presión que podía soportar, encuentra una v'1vula de escape en el 

único hombre que razonada y eficazmente hace frente deliberadamente a 11 

voluntad del General Díaz, esa acción representaba ya una garantí• pira el pueblo 

de rompercon el "sistema", que agobiaba 11 extremo de intolerable la vida en 

M~xico. 

Madero es víctima de persecuciones, amenazas y hostigamiento polltico, 

así como prisión, que sufre siendo y1 candidato 1 11 Presidenci•••~í como el 

candidato 1 11 Vicepresidencia Roque Estrada. 

En las ele..'Ciones para el período 1910-1916, resultaban electos como 

Presidente et General Porfirio Dí12 y como Vicepresidente Ramón del Corral. 
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Madero y Eslrada oblienen su liberlad bajo fianza, confinados en la Ciudad 

de San Luis Polosi rompen el cerco y logran pasar la fronlera nor1eamericana. 

Aún en conlra de la voluntad de Madero, y aún más sin saber lo que había 

iniciado, una fuerza propiciada por la injuslicia social acumulada durante 30 años 

de Dictadura, estaba suelta, sin dirección; el mismo Madero no podía controlarla. 

"La vida de l'-fadero coma gran peligro: en los primeros días de octubre 

logró fugarse y pasar a territorio norteamericano, donde el día S de octubre 

lanzó el Plan de San Luis, podemos afirmar que con él empieza el movimiento 

armado". (SI) 

3.2. TEORIAS QUE INFLUYERON EN EL MOVIMIENTO ARMADO DE 
1910 . 

El mundo entero se encontraba en efervescencia política en ese entonces, 

claro est4 que los lapsos de tiempo que marcan el devenir histórico de la 

humanidad pueden parecemos un tanto dis1antes. Sin embargo en el an"isis a 

que habremos de hacer referencia, nos podremos percalar claramente, que las 

·ideas políticas en ese momento eran de un pensamiento revolucionario, es decir 

se hablaba del cambio mediante la revolución armada. Se dan ñtas en varios 

países y se van adoptando formas de gobierno y de lucha bajo las idras filosóficas 

de ese momento en ésta materia en nuestro país, lógicamente que al borde de la 
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lucha social violenta, que presentaba ya su inminente aparición, la debían de 

sustentar planes o programas de acción con un fundamento tanto político como 

social. Desde luego en los distintos planes postulados en las diferentes etapas de 

la lucha armada en nuestra nación, se verla reflejado el pensamiento 

revolucionario de la época en algunos aspectos. Sin embargo, ésta lucha y sobre 

todo su terminación, que recoge la expresión en la normatividad de la Carta 

Magna de 1917, da un toque muy particular a éstas teorías a las que nos hemos 

de referir,e incluso hace aportaciones que han servido de ejemplo a nivel mundial, 

y 'desde luego ba formado la propia. 

Como antecedente inmediato del movimiento armado de 1917 en nuestro 

pals, se encuentra la revolución francesa, en la cual el pensamiento filosófico y 

polltico de Rosseau fue el principal motor de la misma. 

"El contnctualismo de Rosseau coincide con el de sus predecesores en la 

idea del contrato, pero difiere en cuanto a su concepción del estado de 

naturaleza." (52) 

"Pan recuperar la libertad perdida los hombres se pusieron de acuerdo para 

crear artificialmente la sociedad potrtica. Ellos ceden a ta comunidad sus derechos 

naturales y ésta les devuelve, con su protccclón, esos mismos derechos, que en 

lo sucesivo cstan garantizados por ella." (53) 

Montesquieau, consagra el pensamiento de división de poderes. 

(52) Gou61cz Urh, H ... 10,. Teotia Polkk'L Ed.Pono.. Mfxi<o. t982. p. (1.11). 
(53) Op. di. p. 640. 
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"En la medida en que Monlesquieu modificó la anligua doclrina, lo que hizo 

fue conver1ir la separación de poderes en un sislema de frenos y conlrapesos 

jurídicos etÍlre las diversas parles de la conslilución." (54) 

Eslas teorías se encuentran ya establecidas en nuestro país, desde la 

promulgación de la Constituciónde 1857. Sin embargo, en el movimiento armado 

de 1917 seguían vigentes en el pensamiento de los dirigenles de éste movimiento. 

Enn un respaldo a su intención y al propio movimiento, son la piedn angular de 

lo que se concebía visionaria e incier1amente. 

En esos momentos se buscaba justicia, pero ya no de clases priviligiadas 

hacia el pueblo, sino del pueblo mismo. Se luchaba fue11emente y con vehemencia 

por un ideal filosófico y polfllco que todavfa no se concretaba, y que fu~ posterior 

a la lucha mexicana que lo hizo. Ea decir M~xico se adelantó a los acontecimientos 

históricos y de la filosoffa polfllca. 

Como el pgante nillo que representaba M~xico en el grupo de las naciones 

que forman el mundo, dió sus primeros pasos antes que ninguno, pan poner en 

pdctlca lo que se empezaba a conocer como socialismo. 

Efectivamente, los intelectuales de la ~poca registnn las teorías europeas, 

que mú tarde llevarían a Rusia a la Revolución, esto ocurre cuando en Mbico 

se junba y promul¡aba la Constitución de 1917, como culminación del 

sangriento reclamo que se definió con dos palabns, justicia social. 

(54) Sabill<, 1.,... HbMia de la Ttoril PolHi<a. E'd. F.-0 ck Cultura E<ondtni<a. Mfxlro. p.p. 4t I 
y41:!. 
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El término socialismo era ya conocido en Europa, sobre todo en Francia e 

Inglaterra, cuyas teorías buscaban la abolición del derecho de propiedad privada 

y una transformación radical de la sociedad. Hegel, Marx y Engels han escrito 

sus obras e idearios pollticos. 

De 1870 a 1914 el socialismo se extiende y crea poderosos movimientos y 

partidos. 

"El socialismo deja de ser una ideología de clubes y de asociaciones 

secretas. Se difunde, se extiende, crea poderosos movimientos y partidos. Suscita 

revoluciones. Pero no hay ninguna novedad doctrinal importante. Es el periodo 

de los complementos, de las correcciones, de los primeros enmnllmientos con 

la experiencia concrell".(55) 

Es en los paises industrializados y europeos desde luego, en donde 

come11Dron los postulados sociallslls. esto es basta cierto punto lógico, toda vez 

que es en eslos paises en donde se desarrolla la industria, con ello surgen los 

sindicatos, los olm!ros, sus reclamos y necesidades. El crecimiento económico 

obliga a replantear consllntemenle los principios de la producción en el pals 

enlero. Sin emblrgo en átos l'aises donde surge el socialismo, ále no florece 

por divelSU causas, en cambio en los pafses atrasados se convierte en Ja 

-espenltD·. 

"Las nuevas ideas del socialismo revolucion1rio no se desarrollaron por 

(5') O..ZAl<z Urib<, H«tor. Troria Polllka. Ed. Poril. Mf•ko. t982. p. 65t. 
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obra de organizaciones inglesas, sino en países donde el conflicto de clases era 

el m's franco y más agudo. En éstos países, industrialmente atrasados, el 

socialismo estaba llamado a reemplazar al liberalismo como la única fuerza 

revolucionaria" (56) 

Como se puede observar, el medio idóneo para la fructificación de las teorias 

socialistas, se encontró en nuestro país inmejorablemente. El MaestroJustoSierra 

escribfa en esa época, refiriéndose al Presidente Porfirio Díaz: 

•y esa nación que en masa aclama al hombre, ha compuesto el poder de 

este bombre con una serie de delegaciones, de abdicaciones si se quiere, 

extralegales, pues pertenecen al orden social, sin que él lo solicitase, pero sin que 

esquivase esta formidable responsabilidad ni un momento; y ¿eso es peligroso?. 

Terriblemente peligroso para lo porvenir, porque Imprime h'bitos contrarios al 

gobierno de sf mismos, sin los cuales puede haber grandes hombres, pero no 

grandespueblos.PeroMéxlcotieneconfianzaeneseporvenir,comoensuestrella 

el presidente; y cree que, realiza sin temor posible de que se altere y desvanezca 

la condición suprema de la paz, todo vendr6 luego, vendr6 a su hora. ¡Que no se 

equivoque! ... • (57) 

El Presidente Porfirio Díaz se equivocó, llegado el momento no lo supo 

dlstlnpir, pensó que se trataba de iana asonada mb, de otro levantamiento, el 

(56) C-n, llH.S..Biasnlll drt &-Modcno. Ed. Foadodr Culto11-la. Múleo. 
1974. p. 225. 

(57) Siern, 1-.'0l>ns C-pl-drt MlallDl_,o Skm'.T0010Xll. Evolllri6a Polllko drl 
heblo Mala- U.N.A.M .. Mhlco. t977. p. 395. 
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cual se debía sofocar. Sus informadores y consejeros tal vez no lo hicieron los 

comentarios adecuados. En fin, ef Presidente se reelige una vez más, imponiendo 

al Vicepresidente. La lucha armada estalla y cuando el Presidente se da cuenta 

de que en realidad es una lucha social, decide su renuncia y su expatriación. Aquí 

se abre la disyuntiva de opiniones acerca de la conducta del General ¿héroe ó 

dictador?. 

La nación mexicana pronto se vió envuelta en la lucha social que 

comenzaba. La renuncia del Presidente Dfaz no fuhuficiente, el deseo de justicia 

social iba m'5 all6 de eso. El programa de Madero que postuló a través del Plan 

de San Luis, serla tan solo una parte de lo que ~eclamara el pueblo de México. 

3.3. PLAN DE SAN LUIS 

Francisco l. Madero, escribía en San Antonio, Texas, conjuntamente con 

un pupo de sus seguidores el Plan de San Luis, que conformado por una 

exposición de molivos y después por el programa de acción del propio Plan, lo 

hicieron cin:ular por Ju principales zonas del pafs. 

Este Plan ba sidosevenmente criticado por su contenido, asf como el propio 

Madero. Por una parte expone una justificación para levantarse en armas contra 

el poder constituido por el Presidente Dfaz, pero no hace referencia a un programa 

social o de reformas al mismo. Es decir, si lo comparamos con el programa del 
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Partido liberal mexicano que presidiera Ricardo Flores Magón y que fue expedido 

en 1906, podríamos ver que dista mucho de éste, que indicaba ya toda una posible 

propuesta de legislación sobre los problemas fundamentales que en ese momento 

acaecían al pueblo de México. 

Sin embargo, el Plan de San Luis en el ánimo de Madero existfa como el 

primer paso, consistente en movilizar a la gran masa popular en contra del 

gobierno de Dfaz, con la finalidad de derrocarlo definitivamente. 

Lógicamente Madero buscaba asumir el poder, y con ésto emprender el 

cambio político y social que tenía pensado lograr y que todavía no res u liaba cl1ro. 

El Pl1n de Sin Luis, conslder1n algunos autores, fr1casó p1rcialmenle en 

cuanto 11 fondo del mismo, m'5 bien se le lomó en cuenta de una form1 mb 

oper1tiva que ideológic1. Es decir, el pueblo no se identifica, no entiende del todo 

su contenido, pnlcticamenle pisa Inadvertido; pero logra, con 11 procl1ma y 11 

insurrección, sellllando 11 hDrl y fecha preciSI par1 el levanllmienlo en 1rm1s, 

que en distintas partes de 11 República comenzana el brote rebelde, y que 1 unos 

df1s de lev1nllmien10, los grupos sublev1dos se 1grupen en tomo de 11 figur1 de 

Don Fr1ncisco l. M1dero. 

En esos momentos, sellllan 1lgunos 1utores, el pueblo y1en1rm1s no esll 

con M1llero ideológicamente, sino en contri del Porfirismo, denomln1dor común 

con la causa de M1dero. Lo anterior se hice muy claro cu1ndo una vez expatriado 

el Gener1I Díaz, los principales jefes rebeldes din 11 espald1 a M1deropan seguir 
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combatiendo por sus "ideales", que como lo podemos apreciar, no son los mismos 

de la .causa Maderista. 

"Yo be comprendido muy bien que si el pueblo me ha designado como 

candidato para la Presidencia, no es porque baya tenido oportunidad de descubrir 

en mi las dales del estadista o gobernante, sino la virilidad del patriota resuelto 

a sacrificarse si es preciso, con tal de conquistar la libertad y ayudar al pueblo a 

librarse de la odiosa tiranía que lo oprime. 

Desde que me lancé a la lucha democrática sabía muy bien que el Gral. Díaz 

no acataría la voluntad de la Nación, y el noble Pueblo Mexicano, al seguirme a 

los comicios, sabía también perfectamente el ultraje que le esperaba; pero a pesar 

de ello, el pueblo dló para la causa de la Libertad un numeroso contigente de 

m'rtires cuando ~tos eran necesarios, y con admirable estoicismo concurrió a 

las asillas a recibir toda clase de vejaciones." (58) 

De esta manera, escribía un fragmento de la exposición de motivos del Plan 

de San Luis, en el cual el propio Madero reOejaba su personalidad, definiéndose 

como hombre sin carisma y liderazgo, pero bien intencionado y temerario al 

procurar por el pueblo el derrocamiento de la dictadura del General Díaz, que 

precisa, es lo que le interesa al pueblo. Sin embargo, éste buscaría un cambio 

social m'5 profundo como lo demuestra su PLAN DE SAN LUIS, en los 

siguientes artículos: 

(SR) Tena lllodrez, Felipe. Leyes Fuodamen,.lff de Múl<o. Ed. Pomla. Mlxiro. t991. p. 734. 
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"1º· Se declaran nulas las elecciqnes para Presidente y Vicepresidente de la 

República, Magistrados de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y Diputados 

y Senadores, celebradas en junio y julio del corriente ~ño. 

2°- Se desconoce el actual Gobierno del Gral. Dfaz, así como todas las 

autoridades cuyo poder debe dimanar del voto popular, porque, adem'5 de no 

haber sido electls por el pueblo, han perdido todos los títulos que podían tener 

legalidad; cometiendo y apoyando con los elementos que el pueblo puso a su 

disposición, pan la defensa de sus intereses, el fraude electoral mis escandaloso 

que registn la historia de Mbico. 

3°- Pan evitar basta donde sea posible los tnstomos Inherentes a todo 

movimiento revolucionario, se declaran vigentes, a reserva de reformar 

oportunamente, por los medios constitucionales, aquellas que requieran reforma, 

todas las leyes promulgadas por la administración y sus reglamentos respectivos 

a excepción de aquellas que manifiestamente se hallen en pugna con los principios 

proclamados en este plan. l¡ualmente se exceptúan las leyes, los fallos de 

tribunales y decretos que hayan S11ncionado las cuentas y manejos de fondos de 

todos los funcionarios de la administración porfirista en todos sus ramos; pues 

tan pronto co.mo la revolución triunfe, se iniciará la formación de comisiones de 

inveslipción, pan dictaminu acerca de las responsabilidades en que hayan 

podido incurrir los funcionarios de la Federación, de los Estados y de los 

Municipios. 
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En todo caso seán respetados los compromisos contraídos por la 

administración porfirista con gobiernos y corporaciones extranjeras, antes del 20 

del entrante. 

Abusando de la ley de terrenos baldíos, numerosos pequeños propietarios, 

en su mayoría indígenas, han sido despojados de sus terrenos, ya por acuerdo de 

la Secretarla de Fomento, o por fallos de los Tribunales de la República. Siendo 

de toda justicia restituir a sus antiguos poseedore..., los terrenos que se les despojó 

de un modo tan inmoral, o a sus herederos, que los restituyan a sus primitivos 

propietarios, a quienes pagamn también una indemnización por los perjuicios 

sufridos. Sólo en caso de que estos terrenos hayan p1Sado a tercera persona, antes 

de la promulgación de este plan, los antiguos propietarios reclbirin 

indemnización de aquellos en cuyo beneficio se verificó el despojo." (59) 

La mayoría de los autores coinciden en que dentro de ~os tres artículos 

del Plan de referencia, se encuentran los principales aspectos del mismo. Sin 

embargo selialarfamos uno mis que como ya hemos mencionado anteriormente 

no se refiere al fundamento, sino mis bien al operativo que fue la decisión. 

"7" El día 20 del mes de noviembre, de las seis de la tarde en adelante, todos 

los ciudadanos de la Republica tomamn las armas para arrojar del Poder a las 

autoridades que actualmente gobiernan. (Los pueblos que estén retirados de las 

vías de comunicación, lo bamn desde la víspera)". (60) 

(59) Op. ciL p.p. 735 y 736. 
(60) lbldrm. p. 7.16. 
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La lucha armada era ya incontenible y no habría de detener su marcha 

dolorosa y sangrienta, sino algunos años después en que saciaría su sed que ahora 

tomaba indicios de venganza y justicia. Desgraciadamente Madero no se dió 

cuenta de lo que había provocado, o por lo menos de la furia que había desatado, 

y sufrió las consecuencias de una manen lamentable y fatídica. 

"No se necesitan muchos esfuerzos de imaginación pan comprender todo 

lo quimérico, imalizable y quijotesco de ese programa revolucionario, que fue 

obn de un visionario sublime, y que sólo pudo tener éxito por esas anomalías tan 

frecuentes en Mbico, que parecen sustnerse a las leyes de la sociología. La 

revolución triunfó, no por el Plan de San Luis Potosí, que sólo fue un pretexto, 

que no se observó nunca, ni quizo observarse: la revolución triunfó por los 

heroicos esfuerzos de los revolucionarios de Chihuahua; por lo podrida y caduca 

de aqueua·dictadun; por la im~cil dirección que se le dió a la campalla militar 

de los fedenles, por ta chochez del General Díaz, dirigido entonces por 

• Porfirito•, y el ningún esfuerzo que hicieron los porfirianos pan triunfar; por 

las intrigas incomprensibles de Umantour y ante et empuje formidable de ta 

opinión pública. 

El Plan de San Luis Potosí no se cuenta pan nada. Y mis todavía: ta labor 

revolucionaria de Madero en San Antonio Texas, fue tan tOl)IC, tan dndida, tan 

desorden1da, tan ineficaz y d&il, que. ºf>O!: ét• la revolución nunca bubien 

triunfado: y cuando se lanzó a la pelea y entró en campana, mis de una vez estuvo 
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a punto de aplastar esa revolución, debido a sus veleidades humanitarias." (61) 

Sin embargo Madero fue auténtico revolucionario con ideas de superación social, 

avanzadas para su época. Inicia la lucha armada haciendo frente al Porfirismo 

con entereza, valentía y con método. 

• ... el Plan de San Luis, que es de suma imporlancia. Podemos afirmar que 

con él empieza el movimiento armado, que tiene por miras la reestructuración 

polltica de la nación. En el Plan se empieza haciendo una sintesis de la situación 

del pais y después se dan los puntos que se deben realizar." (62) 

Existe otro elemento muy importante y significativo en este documento, es 

precisamente el que alude el articulo 3º, hace referencia a la ley promulgada en 

tiempos del Porfiriato sobre los terrenos baldíos y las tristemente c~lehres 

compalfas deslindadoras. 

Aqul es en donde este Plan llega a una de las m'5 ondas y profundas heridas 

del pueblo, en donde éste llega a encontrar una Idea de esperanza para su 

restablecimiento, por lo que se lanzó a la lucha por conseguirlo, atrayendo asl un 

gran número de combatientes. 

Esta numerosa fuerza representada por peones de las haciendas y pequel\os 

propietarios despojados, sipificaban al mismo tiempo la fuerza viva de la 

incipiente revolución. 

(61) DdCUIDlo. Joal 11. Hlllcrio de 11Rcvolll<i6ol5oclot de Mblco. tl'IAH. Mexlco. 1911$. p.p. 257 
y 258. 

(62) Carpilo,J'"l•·LlComtillldóaMnl<audel9t7.f.4.Pomili. Mbko.19!111.p. 37. 
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Así se manifeslaría socialmenle en la lucha. Inicia el movimienlo agrario. 

El Presidenle Madero pide el licenciamiento de las tropas a Emiliano 

Zapal1, quien al no ver satisfechos los puntos solicilados, los cuales 

fund1men1aba en el plan de San Luis, se vuelve conlra el gobierno establecido 

por el propio Presidente de México. 

"De aquí que, de manera similar a como lo hiciera Pascual Orozco en el 

norte, Emlllano Zapata dirigiera lambién, las baterias surian1s para combalir 1 

Don Francisco J. Madero." (63) 

3.4. PLAN DE AY ALA 

El Plan de Ayala se origina por el movimiento zapalista, que brol1 en el sur 

de nueslro país 11 desconocer 11 Presidenle electo. 

Emi111no Zapata al frenle de los campesinos provenlenles de lu blclendu 

porfiri1nu que suman un pan número, luchó espec(ficameate por un idell 

que 11 hisloria ha gnbado con el lema de "Tierra y Libertad". 

Asf la exposición de motivos del Plan, enmarca su )us1ificaclón. 

"Pl1n libertador de los hijos del Es1ado de Moldas, afiliados al Ejército 

lnsur¡ente que define el cumplimlenlo del Pl1n de San Luis POlosf, con lu 

reforma que lui creído conveniente aumentar en beneficio de 11 Patria Mexican1. 

(6l) Sayra HC'I•, Jot¡r. lntrodlln"idltl 11 Hilloril Ctlftllitu"·iun1l cko Mtxk"o. Ed. Pac·. Ml!xko.1986. 
p.123. 
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Los que suscribimos, constituidos en Junta Revolucionaria, para sostener y 

llevara cabo las promesas que hizo la Revolución del 20de noviembre de 1910 

próximo pasado, declaramos solemnemente ante la faz del mundo civilizado que 

nos juzga y ante la Nación a la que pertenecemos y amamos, los principios que 

hemos formulado pan acabar con la linnía que nos oprime y remidir a la Patria 

de las dictaduns que se nos imponen, las cuales quedan determinadas en el 

siguiente Plan". (64) 

El ideario zapalista, es una situación social, pero determinada por un núcleo 

de población, es decir conformado ble, por las personas despojadas por las 

Compallias Deslindadoras o por gentes relacionadas con la elite Poñirista. 

Este Plan se abstrae del conjunto idealista revolucionario, no hace referencia 

al movimiento obrero, de la clase media ó de la Constitución de 1857, al Clero 

ó Leyes de Reforma, no propone leyes precisas, es muy concreto en el punto al· 

que se refiere por lo que se le define en el fondo, como un Plan eminentemente 

agrario. 

Esto hace de Emiliano Zapata y del movimiento que comanda, un aspecto 

peculiar en el movimiento armado de 1910, se convertla en algo así corno la 

comisión _que luchó por alcanzar el ideal agrario, bto se puede afirmar, toda vez 

que los líderes revolucionarios, como Pascual Orozco y Fnncisco Villa 

reconocen al caudillo soriano como parte de la revolución, respetando y 

(64) Trn11 RlmlrfZ. Frlipe. Lcyu Fundlmrn1alu Je Mi!xkv. Ed. Porrú1. Mfxh."1. 1991. p. 7-IO. 
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aceptando su lucha. 

El Plan de Ayala, recoge el sentimiento agrarista del pueblo como lo hemos 

expresado, con ansias de obtener una propiedad agrícola y poderla explotar. 

Si tomamos en consideración, que aquella gran masa de población era en 

su m•yorí• exampesinos de haciendas, que sabían trabajar la tierra, y por otro 

lado que 11 principal fuente de riqueza en esos momentos, lo era precisamente la 

explotación del ampo. Los comb1tientes revolucionarios veían en est1 

posibilidld un verd1dero tesoro, y es lo que los moti VI a luch1r con I• vehemenci1 

que aracterizó • este movimiento. 

•Al conocerse el Pl1n por 1quellos díu de fines de noviembre y principios 

de diciembre de 1911, por h1ber sido public1do en el Di1rio del Hopr de 

Filomeno Mita, pe11S1ron los observ•dores re11ist1s que era impractlable. En 

nuestro& díu, •I ex1min1r el Pl1n de Ay•l• y comp1rarlo con hechos históricos 

•nteriores y posteriores ocunidos en México, nos impresion1 I• moderación y 

.1• ingenuid1d de estos 1graristas; porque, por una pmrte, sólo 1spirab1n a 

réstituir sus terrenos 1 los legftimos duellos y, por 11 otfl, • expropi1r previ1 

indemniZlción, es decir, medi1nte pmgo adel•nt1do, l1 tercera pmrte de 115 tierras 

de los p11ndes l•tinfundistms; y úniamente en CllSO de •bien. rebeldí•, serí1 

menester llepr • 11 n1cioull21cióit tollll de sus propied•des. Y• ubemos que 

en los·•llos posteriores se llegó mucho m's lejos, consecuencia inevil•ble de I• 

radicali21ci6n de 115 idems dur1nte 1• guerra civil, dur1nte un. tuco l1rg1 y 
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sangrienta entre el pueblo y la clase acaudalada." (65) 

Por otra parte, en el texto de este Plan revolucionario, se critica fuertemente 

la posición del Presidente Francisco l. Madero, se le desconoce y se propone 

derrocarlo. 

"A llS justas demandas de Zapata, Madero contestó que el jefe suriano 

debería rendirse a discreción y mandó al General Casso López a destruir las 

tropas zapatistas. El 28 de noviembre de 1911 el nuevo Rayo del Sur dió su 

Plan de Ayala, donde en primer lugar se desconoció a Madero como presidente 

por haberse burlado del pueblo y no haber cumplido las promesas del Plan de 

San Luis. En él se reconoció como jefe de la revolución a Pascual Orozco, y en 

caso de no aceptar éste, a Zapata. Pero la importancia del Plan est' en la 

profundidad de su pensamiento agrario: tierra pan el que la trabaja, pero como 

ella estaba en manos de unos cuantos por usurpación, se les expropiaria la tierra 

y a quienes demostraran tener tftulos de propiedad se tes pagarla 

indemnización." (66) 

Un poco contrastante resulta et hecho de que et Plan de Ayala hace suyo el 

Plan de San Luis, con ciertas modificaciones. Sin embar¡o, la posición del 

caudillo suriano y de su pan intuición humanista y justicien, le da al Plan de 

Ayala con sus adiciones, su verdadero senlido y convicción al reclamo popular. 

(65) SUv• Hcm •• Jed•. Bine Hllklrio de t• ll<volad611 Mexka ... Ed. F.C.E.. Mf•ko t-. p. 
261. 

(66) C.rpizo, 1-- Lo c-tihl<kla Mexkau de t9t7. Ed. Pomo. Mflllco. 1990. p. 4t. 
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Por lo que este Plan se debe comprender como una auténtica y legítima expresión 

social del movimiento armado de 1910. 

3.5. PLAN DE GUADALUPE 

Se había consumado el magnicidio, consecuencia nada más injusta del cruel 

destino de una guem civil que conmoviera al mundo, y que por supuesto no 

habría de pasar inadvertido, no se iba a tolerar tal desfachatez que se babia 

cometido sin ningiln rastro de humanidad. El término "horno sapiens" quedaba 

muy alto a quienes hablan consumado tan grotesca "estrategia", que representaba 

la brutalidad misma. Tal pensamiento existfa en las mentes de los jefes 

revolucionarios en aquellos momentos, después de darse a conocer la fatídica 

noticia. 

Victoriano Huerta asume el poder, su gobierno se convertfa en una auténtica 

dictadura militar al disolver violentamente el Congreso y sus Cámaras, tanto la 

de Diputados como la de Senadores. Ocurre en esos momentos, otra gran ~rdida 

provocada por la defensa de los ideales revolucionarios. 

El 23 de septiembre de 1913, se pronuncia un fuerte discurso que ser.ala 

claramente el problema polilico de México. Con denocbc de valor y enteresa se 

pronuiician en este discuno conceptos como los siguientes: 

• .. .Seilores senadores: Todos vosotros habéis leido, con profundo interés, 
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el infonne presentado por Don Victoriano Huena ante el Congreso de la Unión, 

el 16 del presente. 

Indudablemente, señores senadores, que lo mismo que a mi os ha llenado 

de indignación el cúmulo de falsedades que encierra este documento ... Se 

prelende engañar a la nación mexicana ... el pueblo mexicano no puede resignarse 

a tener por Presidente de la República a don Victoriano Huena, al soldado que 

se apoderó del Poder por medio de 11 traición y cuyo primer acto al subir 1 la 

Presidencia fue ~sesinarcobardemenle al Presidente y Vicepresidente legalmente 

ungidos por el volo popular ... En su loco af•n de conservar 11 Presidencia, don 

Victori1no Buena está cometiendo otra inf1mi1. Est6 provocando con el pueblo 

de los Estados Unidos de Am~rica un conflicto internacional en el que, si llegara 

a resolverse por las arm1s, irf1n esloicamente 1 du y a encontrar la muerte todos 

los mexie1nos sobrevivientes 1 llS m1t1nzas de don Victoriano Huerta ... Sin 

embargo, señores, un supremo esfuerzo puede salv1rlo todo. Cumpl• con su deber 

la Representación N1cional y la P1tria est6 salv1da y volverá a florecer más 

gnnde, m•s unidl y más bermOSI que nunca. 

LI Represent1ción N1cional debe deponer de 11 Presidencia de 11 República 

a don Vlctori1no Huerll ••. • (67) 

Higo mención de este discurso como muestra de respeto por la entere211 y 

valor, del m•rtlr; SENADOR DOCTOR BELISARIO OOMINGUEZ. 

(67) Siv1 Hnzog.Jtsú. llrevt HlslorUldt la Rcvol11dón Mtxlc .... Ed. f.C.E.. MOico. t980. 
p.p. 65. 67 y 68 
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Originario del Estado de Chiapas y conciente de que su discurso le costaría 

la vida, la ofrendó valientemente y sin vacilación a la patria, ya que al mismo 

tiempo sabía que daba un golpe mortal a la dictadura Huertista, no dejándole otro 

camino desput!s de desenmascararlo públicamente que desmembrar ambas 

Omaras, y logfcamente la tribuna del Senado lo es a nivel Internacional, el 

repudio de los p11fses no se hizo esperar y conjuntamente con el pueblo repudiaron 

al gobiemo golpista de Huerta, terminando en poco tiempo con su efímero poder. 

Desput!s de su bnital asesinato, la Ornara de Diputados de la misma manera es 

disuelta el 10 de octubre de 1913, apresando por órdenes de Huerta a ciento diez 

miembros de la misma. El senado, al enterarse de esta situación, acordó 

disolverse. (68) 

Ante estos sucesos, el gobernador de Coahuila en ese entonces Venustiano 

Camnza, desconoce el golpe de estado dado por Huerta, decide reimplantar el 

orden constitucional de Mt!xlco restituyendo la Carta Magna de 1857, la cual 

estaba vigente antes de llevarse a cabo la maniobra Huertista. 

El ¡olpe de estado dado por Huerta, asf como los asesinatos del Presidente 

y Vicepresidente de Mt!xico, tenfan desconcertada a la Nación entera, se entraba 

a un estado de atraso a todas luces. 

Venustlano C.mnza advirtió muy bien esta situación, ¿como seria posible 

luchar por una mejoria social y polftica en las condiciones que se daban en el p11fs, 

(68) C.rpizo,Joos•· i..c--M••klludt 1917. f.d.p>mll.1990.p.51. 
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por los acontecimientos señalados?. Se tendrla primero que establecer el orden 

constitucional y posterior a ésto, retomar la lucha revolucionaria y poder concretar 

las reformas sociales que ésta buscaba. 

Es por ésto que Carranza se subleva y toma las armas para derrocar al 

gobierno del General Huerta, por y para lo cual redacta el Plan de Guadalupe. 

"Deseo declarar a ustedes que, con el asesinato del Presidente y 

Vicepresidente de la República, ha quedado rolo el orden constitucional, y como 

al hacerme cargo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coabuila, protesté 

guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y la particular del estado de Colbuila, fid a este juramento be ·asumido 

públicamente la noble obligación de restablecer el orden constitucional y de 

castigar con todo el rigor de la ley li los asesinos del Presidente Madero y del 

Vicepresidente Pino Su,rez." (69) 

De ésta forma se expresaba Venustiano Canan2a ante los reporteros 

americanos, quienes le entrevistaban con motivo de. su desconocimiento· al 

gobierno de Victoriano Huerta. 

El PI.o de Guadalupe no representaba un pro¡nma de acción social, ni de 

reformas, ni polllico. Lo que pretende únicamente es restablecer el gobierno 

constitucional y legítimo, el cual babia desaparecido de un plumazo. Toda la 

lucha social del pueblo mexicano, desde su independencia basta la Constitución 

(69) Hva Hcn ... -. lkne H-de t1 llevol11<1611 Mexkaaa. Ed. F.C.E.. Mfxko. 1980. 
p.p.32y33. 
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de 1857, pasando por el Imperio y la Reforma; quedaba fuera de contexto en ese 

momento tristemente histórico de nuestro país. Lógicamente la mayoría del 

pueblo secundó el Plan de Guadalupe, denocando en breve tiempo al golpista 

Huerta, pudiendo continuar nuevamente en el avance revolucionario y de las 

reformas sociales. 

"La nocl!e del 2S de marzo llegaron a la hacienda de Guadalupe, y el 26 

Cananza dictó a Breceda el plan donde se desconocía a Huerta, al poder 

legislativo y al judicial federal, a los gobernadores estatales, que después de 30 

días de publicado el plan siguieran reconociendo a Huerta y a su régimen; se 

nombraba a Camnza como primer jefe del ejecutivo, pero al consolidarse la paz 

se convocaría a elecciones. En las entidades locales fungirían como gobernador 

provisional el jefe del ejt!rcito constitucionalista en esa localidad, quien 

convocaría a elecciones, siempre y cuando el gobernador electo por el pueblo 

hubiera reconocido a Huerti. • (70) 

Este Plan ha sido considerado como un pronunciamiento lictico m'5 bien 

que polltico o social, por no contener ninguno de estos elementos, ya que sólo 

persegufa denocar y destenar definitivamente de nuestro país al Huertismo. 

"La idea de darle forma al movimiento fue abrazando las mentes. Baroni 

quería que se cumpliera con las promesas· de Madero fonnuladas en el Plan de 

San Luis, Camaza opinó que por el momento no era oportuno hablar de reformas 

(70) C.rpizo, l<qr. La c-tMuo.·16a Mext<au de t917. Ed. Purrúa. 19911. p. 411. 
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sociales" (71) 

Sin embargo, Carranza en un discurso pronunciado en la ciudad de 

Herrnosillo, le da una verdadera función y respaldo revolucionario al Plan de 

Guadalupe. 

"El 23 de septiembre, Camnza pronunció en Herrnosillo un herrnoso 

discurso, del cual, la parte fundamental estribó en una promesa: "sepa el pueblo 

de Mbico que terrninada la lucha armada a que convoca el Plan de Guadalupe 

tendr6 que principiar forrnidable y majestuosa la lucha social, la lucha de clases, 

queramos o no queramos nosotros mismos y opóngase las fuerzas que se opongan 

las nuevas ideas tendr6n que imponerse en nuestras masas ... ". (72) 

Vencido y destemdo Huerta, Venustiano Carranza adiciona el Plan de 

Guadalupe, &te se convierte en un Plan netamente revolucionario y social. 

Coincidimos totalmente con el Maestro Jorge C.rpizo, en que la 

intenci011111idad y fundamento social que se da al Plan de Guadalupe, se encuentra 

en el artículo 2" de sus adiciones, el cual sella la que el primer jefe de la revolución 

y encargado del poder ejecutivo, se le roncedían facultades para expedir y poner 

en vlaor las leyes que·salisficleran las necesidades de justicia social, que se habían 

venido concretando y solicltandopor los diversos núcleos de la población, y desde 

luego por los mismos combatientes. Se babia desde luego de disolver los 

latifundios y de restituir las tiems, a quienes fueron injustamente privados de 

(71) Op.dt.p.<411. 
(72) ll>ldrm.p.411 
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ellas. 

Del eslricto cumplimienlo de las Leyes de Reforma, de la verdadera 

aplicación de la Conslilución de la República, asf como de la igualdad anle la ley. 

Con sus adiciones el Plan de Guadalupe fruclifica y florece, se abre camino 

el movimienlo social encaminado ya fuertemenle a su consolidación, tanto 

jurídica como polilicamente de nueslro paf s. En esle lapso histórico, se empezaron 

a hacer repartos de tiems, y se expiden leyes locales, favoreciendo a las clases 

necesitadas y ·revolucionarias. Pero se necesitaba m'5, hacia falta algo, no eran 

suficientes esas leyes, como la de Eulalia Gutiérrez (salario mfnlmo) o la de 

Aguirre Berlanga, prohibiendo el trabajo a menores, o la famosa ley conocida 

como Las cinco hermanas de Salvador Alvarado, ni los repartos de tierra hechos 

hasta el momento. Este torrente de leyes eminentemente de carácter social en su 

tiempo desde luego, necesitaban un fundamento nuevo y acorde 1 su época, lo 

que genera una nueva Constitución. 

Las condiciones sociales en el pafs, presentaban un panorama desolador, para 

ese entonces la lucha acusaba ya claramente sus estragos, la población se encontraba 

diezmada por el hambre, las enfermedades y las muertes que directa o 

Indirectamente fsta babia causado. Una nación endeudada, sin producción ni 

exploeación de sus rccul'S05, analfabeta en su gran mayorfa y en ésla misma 

proporción se enconlraba la población entera. sin tener que comer ni que vestir. 

" El pafs volvió a tener un Gobierno constitucional, después de cuatro años 
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de sangrienla lucha en la que por la guena, el hambre y la epidemia de tifo 

murieron alrededor de un millón de mexicanos. Los cuatro jinetes del Apocalipsis 

hablan cabalgado furiosos e incansables por todo el inmenso territorio de la 

nación". (73) 

"Nuestro movimiento social llegaba a su momento m'5 álgido, a la lucha 

de ideas, al combate de pensamiento, a su objetivación, al ins .. nte de tratar de 

justificar la sangre vertida por ella. En el pórtico se divisaban dos rutas: el triunfo 

o el fracaso, y hacia una de ellas se encaminaba todo un pueblo". (74) 

México indiscutiblemenle. eligió el camino del triunfo en el que ha 

caminado a marchas forzadas, para poder alcanzar a las naciones desarrolladas 

económicamente, y que le llevan varios siglos de ventaja, la cual se disminuye 

ripidamente por los pasos agigantados que da firmemente nuestra nación. Lo que 

podémos observar al volver la vista atrb, mirando el camino andado, 

enseUndonos que en menos de dos siglos logramos consolidar una organiz.ación 

social como la""" avanzada del mundo. Falta si mucho camino poi andar, pero 

ser6 como basta hoy siempre como el vuelo del 'gulla del Ambuac, de mnte y 

hacia el sol. 

(73) SUVI Hmog. Jn61. Bnvt Hi11oria dt la Revolución Mrxkau. Ed. f.C.E .. Mfxioo. 1980. 
p.320. 

(74) Carplzo, Jnfg<'. La Cunstitudón Mukana dr IQl 7. Ed. PM1l1. 1990. p. !l'.ft 
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4. 1 SOBERANIA Y PODER CONSTITUYENTE 

Los lratadislas que se han avocado al estudio de la problemática 

conceptual de la soberanfa y poder consliluyenle respectivamente, se han 

enconlndo con diversos problemas de lerminologfa y de conlexlo para poder 

definir eslos l~rmlnos. Incluso se da el caso, de que se confundan éstos. 

"La sobennfa, parece increfble, ha recorrido los m's variados matices. "(75) 

Considenmos sin embargo, que existen conceptos, que aunque difieren 

entre si, tnlan de dar una solución lógica y conlexlual a las definiciones, a 

problemas similares. 

Hemos lomado como punto de partida pan nuestn evaluación, en lo que 

se refiere a la sobennfa, la definición que nos da el tratadista francés, Juan Jacobo 

Rousseau, 

-LA SOBERANIA RESIDE ESENCIALMENTE EN EL PUEBLO

P1rti1D011 de eate concepto por conaiderarlo el inicio de la evolución 

conceptual del t~rmino en nuestn ~. es decir, 1 partir de que nuestra 

Constitución lo enmarca y lo bace desde la Carta Magna promulgada en 

1857. No es el objeto del presente estudio enlnr en 11 polémica y 

controvertida dlacusión de esle concep10, sino m'• bien el de conocer como 

nuestn constitución 1ctual, loma esle l~rmino jurídicamente y como en la 

pr6ctlai, lo 1lace llngible en la vida social y jurídica. 

(75) C.tpizo, '-· LI c-ihl<kle Mexi<HI de 1917. Ed. Poma. Mfxi<o. t9!IO. p. 162. 
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El concepto de soberanía llega a nuestra época con dos elementos esenciales 

que son; la indivisibilidad y la inalienabilidad. La soberanía, es una idea subjetiva, 

intangible, es una voluntad colectiva, general y populares de entenderse entonces 

que una voluntad con estas características no se puede dividir y menos aún 

enajenar. 

"La sobennfa es única, inalienable e indivisible, sin que, por ende, existan 

"dos" soberanías, a saber, una imputable al pueblo o nación y otra al Estado. 

Conforme a esta premisa, el Estado es soberano como persona jurídica en que el 

pueblo o la nación se ha orpnlzado polftica y normatlvamente, residiendo su 

soberanía en su propio elemento humano." (76) 

"La soberanía popular o nacional es inalienable e indivisible. Es, según el 

pensamiento de Rousseau, la "voluntad general", o sea, la voluntad de la nación 

(pueblo).• (77) 

Podemos entender de estos elemenlOS que se han expresado en torno a la 

soberanía, que áta, expresa una voluntad colectiva sí, pero general, es la de la 

mayoría popular, es de la nación y de su pueblo. Son por lo tanto estas, ideas muy 

definidas. 

Contextualmente se define en un marco propio, a la soberanía desde un 

punto de vista ideológico, es decir, se entiende lo que expresa la -palabra·, sin 

embargo, Rousseau, que desde luego sigue en este sentido el criterio doctrinal 

(76) ...... Oribela.l~Dmdoo~Meai<uo. Ed.,_.Mfxlco. t982.p. 240. 
(77) Op. <Ü. p. 24t. 
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del Derecho natural, da dos elementos más que terminan de expresar su idea, de 

lo que debe de entenderse con respecto a la soberanía. 

Rousseau, influido como lo hemos expresado por el Derecho natural, en 

todo momento sostiene el nacimiento del hombre libre, y de tal manera concibe 

toda su conducta y tendencia, para seguir en esa libertad, por lo que su concepción 

de soberanía, es la proyección de esta inquietud ó instinto natural. 

"Del pens1miento de Rousseau podemos desprender los dos aspectos de la 

soberanía: el interno, los hombres libres deciden su forma de gobierno que no 

puede ser otra que la democracia, y nombran a quienes van a dirigir la 

organización polltica, quienes actllan dirigidos por la voluntad del pueblo. 

El aspecto externo, es la libertad entre todas las naciones, es igualdad entre 

los pueblos. Es el mismo principio que rige la vida interna, sólo que proyectado 

al con.wrcio de naciones que forman toda la comunid1d humana.• (78) 

Nuestro 1ctual constitución recabo en su artículo 39 la expresión de 

soberanía, como resultado de la evolución que ha tenido nuestro derecho 

constitucional desde 1814. 

"La teoría que asentó nuestro Constitución de 1814, es el pensamiento de 

Rousseau: el soberono es el pueblo, por origen. La soberanía no reside en ninguna 

ideaabstrocta, sino en el pueblo, y su ejercicio es dictar leyes y establecer la forma 

de gobierno que m's convenga a la sociedad, al pueblo.• (79) 

(78) C.iplzo,J ..... L1Coutitucl6nMexklaad<t9t7. Ed.Poná.Mfxko.1990.p.172. 
(79) Op. rit. p. 189. 
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El conceplo de soberanía a lo largo del lrayeclo bislórico de 1814 a 1857, 

no luvo gran importancia en cuanlo al valor del conocimienlo sobre el conceplo 

del que hacemos referencia. 

"El articulo 4º del Es111u10 Provisional del segundo Imperio Mexicano 

asenló: "El emperador represenla la Soberanfa Nacional .•. ". Esla es una 

declanción inv,lida pues el pueblo mexicano jamás designó represenlanle de su 

sobennia a Maximiliano. El valor de esle eslaluto fue • según la expresión de 

Lassalle • el de una boja de papel." (80) 

La Constilución de 1857 es , la consolidación del pensamiento europeo, 

dado por Juan Jacobo Rousseau, y en la Conslilución de 1917, pasa a fonnar parte 

de la misma.Casi redaclldo de igual manera que en la Conslitución anlerior, 

· sin embargo, el sentido y contenido de fondo es totalmente el mismo. 

No obstante, esta situación, existen tendencias, evolutivas en este concepto, 

hasta la fecha. 

En M~~i~ el ejercicio de la sobennla desde sus inicios en 1814, adoptó 

un marcado libenllsmo, por lo que ha autorizado el libre ejercicio de las 

facultades y de las aptitudes de los particulares sin más restricciones que las 

determinadas por el interá social, o el perjuicio a terceros y particularmente por 

.. las especificas prevenciones que replan la libertad corporál y la seguridad 

jurídica. 

(80) lbldm.p.190. 
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Simultáneamente nuestra soberanía ha adquirido un acentuado cariz 

social. En el año de 1917, no tanto por las limitaciones que impone a los 

derechos del hombre por razón del interés social, sino por la orientación que 

marca 11 propia Constitución de 1917, ~n el contenido de sus artículos, como el 

de educación, el laboral, el de reparto de tierras etc:• naturalmente todas estos 

logros estan instituidos lol1lmenle sobre la base de proteger al individuo en sus 

activld1des, pero siempre con un criterio de beneficio social. (81) 

Otro aspecto evolutivo lo encontramos en la diferenciación de la soberan(a 

interna, es decir, 11 voluntad que proyecta el estado hacia su propia comunidad, 

no como en la soberanla que se proyecta hacia el exterior, en las relaciones que 

un estado mantiene con otros paises, aceptando dentro de su derecho interno el 

derecho internacional . (82) 

A este respecto, las tendencias intern1cionales actuales sostienen una 

controvercia, provoe1da por los plurallstas, es decir, de quienes sostienen teorias 

de grupo enfren"ndolas a la soberan(a del Estado. 

El siglo XIX, no quizo conocer m'5 realidad que el individuo, pero en la 

~poca presente, es imposible desconocer 11 realidad soci1l de los grupos. Sin 

embargo, el reconocimiento de los grupos sociales y la autonoml1 pira reallur 

sus fines, no significa que pmrtlclpen en la soberanla estatal, por que el Es11do 

subsiste como punto fin1l de decisión. La soberanía interna del Estado tampoco 

(81) 111-. IAll. 0.-llu C-111<ioul<1. Ed. Trillaa. Mlxko. 1986. p.p. 21y22. 
(82) Polo Bmoal, Ertola. M1-1 de Dmdio Comtltu<ioall. Ed. Ponh. 1985. p. 299. 
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quiere decir poder absoluto, liene la limitación que le da el Derecho, que no es 

producto de la voluntad del Estado, sino vida humana normativizada. (83) 

Nuestn actual Constitución enmarca la Sobennf1 Nacional en sus 

artículos 39, 40 y 41, ha quedado conformada por las teorías seillladas, 

pero surge otn concepción de an,lisis que es necesaria por el propio contenido 

de ésta, es precisamente la manen de ejercer la soberanía, de como saber y 

conocer lo que quiere expresar la voluntad genenl de la naci6n, por tinto surge 

un nuevo analisfs de conceptualización que se ha denominado, 

·PODER CONS1Tl1JYENTE-

El poder significa una fuerza que somete, que ordena y manda, 11 

referencia de poder a constituyente significa que es su fuerza y ésta, la que 

precisamente le confiere la población de un pals. 

Efectivamente la soberanía recoae 11 voluntad popular que es genenl, 

pero ¿cómo se expresa esa voluntad ?es 11 misión precisamente del poder 

constituyente. El pueblo se conjup, se reune, discute presenta su proyecto, lo 

cambia, lo rechaza, lo adiciona y por fin se otorp una Constitución. Cuando se 

reune el pueblo de una nación con 11 finalidad de crear su normatividad 

fundamental, surge entonces el poder constituyente, por que es la fuerza del 

pueblo la que sorne.te, 11 que ordena y manda en esos momentos. 

Clar0 esta, que no es posible por condiciones de tenitorlo, de cantidad 

(83) D< t1 Clocvl, - Clilll*I r.-mial., Pollko de Mfxl<o. Al\. Sob<rull. l!d.1- y 
N1<10111I Colqlo de""""""' de Mfxko. Muko. t946. p. 70. 
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poblacional y de otros factores obvios, el que literalmente se reuna el pueblo 

pelO si, los ltjlresentantes de éste, que senn los que facultados por una 

representativldad real, formulen con método las propuestas de la voluntad 

general, para su aceptación y expedición de las mismas. 

Soberana es la voluntad del pueblo de una nación, quiere decir 

elimológlcamenle estar por encima de todo, desde luego que el poder 

constituyente est6 por encima de todos, porque recordemos que no es posible 

la unificación de critérios que siempre diferinn unos de otros, pero lo que sf es 

factible de obtener es el criterio ¡eneral. 

El pueblo elige a sus representantes y se constituyen en amaras, las 

cuales a su vez se reunen con la única finalidad de promulgar la -Constitución

que rija al pafs, una vez cumplido éste ciomelido el poder 

constituyente desapaia:e a manera de violento voldn que ba hecho 

· erupción y se prepara a descansar largo tiempo, si en verdad ba 

satisfecbo su necesidad de justicia social. 

"Por tanto, el poder constituyente, por necesidad ineluctable de su misma 

teleolo¡fa, debe ser supremo, coercitivo e Independiente. Su supremada se 

traduce en que debe actuar ~ todos los otros poderes que se desanollan 

Individual o colectivamente dentro de una comunidad humana; su éoercilivldad 

se manifiesta en la capacida_d de IOlllCter a tales poderes; y su Independencia 

coulste en no estar subordln1do a fuerzas exteriores o ajenas al pueblo o nación 
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para los que el diado poder eslablezca su eslruclura jurídica básica." (84) 

El eslado lo es una vez que la asamblea conslituyenle ejerciendo el poder 

que le otorga el pueblo para el fin indicado, promulga definilivamente la nueva 

Constitución. El E.•lado de tal suerte no ejerce la soberanía, ni es soberano, 

aparentemenle estamos en un conflicto jurídico y polltico , pero podemos 

entederlo y explicarlo de esta manera. 

"De lo anterior se desprende que la soberanía la ejerce el pueblo únicamente 

por medio del Constituyente; pero que, tenninadas las labores de éste, ya no hay 

más ejercicio de la soberanía; las aelividades de los poderes constituidos no son 

ejercicio de la soberanía, toda vez que aelúan bajo facultades recibidas y 

limitadas. Esto es: soberanfa quiere decir facultades no recibidas e ilimiladas; es 

asi que las facultades de los poderes constiluidos son recibidas y limitadas, luego 

no ejercen la soberanía." (85) 

El Maestro Ignacio Burgoa nos deja más claro aún lo anterior al seftalamos 

que; 

"El poder constiluyente, es decir, la creación del derecho fundamental y 

supremo no pertenece, pues, al estado. Por lo contrario, y según hemos sostenido 

insistentemente, la enlidad estatal se deriva de dicho poder. De ello se deduce, 

dentro de los límites de las anteriores consideraciones, que el Estado no es 

(84) Bu11m Orillocl1. lpario. l>a<ñoC-l111donal Mrxk·1na. Ed. Poml1. Mlxko. t'l82. p.p. 
?42 y 243. 

(85) Valkjn y Arinnc-nlli, Jnrgr. &ludios dC' Otrccbt' Ct1mliluL'll1nal. Ed. Slylu. Mt!aico. 1947. p. 72. 
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soberano, en cuanlo que el poder público que Je concierne y que se desempeña 

por sus órganos de gobierno, no es un poder que esté sobre lal derecho, sino que 

se encuentra sometido a él." (86) 

La soberanía es pues inconcebible, prácticamenlesin la existencia del poder 

Constituyente y viceversa, para que nos servirla el poder constituyente, si no 

existe la voluntad general de manera soberana ni la fuerza que despliega el pueblo 

por darse una normatividadjusta.Por otro lado como conoceríamos esla voluntad 

general soberana sin una asamblea constituyente, que cristalice esa voluntad 

general y le de vida y positividad jurídica a través de su Constitución. Es por ésto 

que la Soberanía y el Poder Constituyente forman un binómio conceptual que se 

traduce en el destino de una nación. 

México como resultado del movimiento social, que se suscito en1910, se 

erigió en Asamblea Constituyente y ejercitó, con toda su fuerza, el poder de la 

misma para crear una de las obras jurídicas m'5 notables de nuestro siglo, el 

.Congreso Constituyente de 1916, que promulga la Constitución de 1917. 

4.2. EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1916. 

En México se vivía en 1916 una anarquía desesperante para la población 

civil y para los combatientes revolucionarios en general. Hemos hecho referencia 

de que el primer jefe del Ejército Constitucionalisla, Venustiano Carra11211, se 

(&S) 11u,. .. Ori~•el•. lgNl<io. 0.l<dloC...kocioalol M•xkano. Ed. Ponú. Mtxlco.1982. p. 249. 
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consideró como tal, por el desconocimiento del usurpador Victoriano Huerta y 

jurar, defender y reimplantar la vigencia de la Conslilución de 1857. 

Sin embargo, la lucha del pueblo mexicano no era por el apoyo a Madero, 

el desconocimiento de Huerta ó el triunfo de Venustiano Carranza, la lucha del 

pueblo lo era los ideales de poder aspirar a una vida mejor, al cambio del sistema 

opresivo y al cual hablan desafiado quienes· combatían con las armas o 

intelectualmente , por los que hablan muerto, para ese entonces miles de 

mexicanos. 

Las condiciones de la guena en el año de 1916 eran bastante difíciles. 

Francisco Villa desconocía abiertamente al conslilucionalismo de Cananza, de 

la misma manera Emiliano Zapata se negaba rotundamente a deponer las armas, 

pero es entonces cuando Camnza tuvo la gran intuición, debida ésta quizi a 

haber vivido y sufrido en carne propia la "Revolución". 

Venustiano Camnza comprende que aún derrotando a Villa o al mismo 

Zapa_ta el pueblo seguirla en pie de lucha. Por Otra parte ni Francisco Villa ni el 

general Emiliano Zapata pretendían para si la Presidencia del país, ¿que sucedía 

entonces?. al pueblo no le entusiasmaba en nada volver al ordenamiento juridico 

de 1857, pareciera un pequeño que sin saber hablar. pedía desesperadamente algo 

que le hacia falla. pero no sabía precisamente que era , sentía la desesperación 

provocada por un malestar que le ponla en peligro. Don Venustlano Camnza 

por fin entendió lo que el pueblo necesitaba para tener alivio y que era lo que 
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pedía con su fúrico grito de sangre, un nuevo ordenamiento juridíco acorde a la 

vida moderna y progresista que solicitaba la nación. 

Para esa fecha en el tiempo que bahía durado la guerra, las teorías de 

democracia y justicia social que emanaban de América del Norte y de Europa, se 

han transmitido de boca en boca, se han ido arraigando en el pueblo. Empieza a 

haber una cierta conciencia de lo que se puede considerar como la intención de 

lucha, por lo que. detenerla solo era ya posible saciando esa sed de justicia a la 

que tantas remembranzas se han escrito, ésto sólo se lograría con 

-UNA NUEVA CONSTITIJC,ION-

Para la realización de esta nueva Constitución sería necesario tomar como 

referencia la Constitución de 1857, para poder tener un Congreso Constituyente 

emanado de una legalidad muy subjetiva por cierto, pero legalidad al fin. 

"El 14desepliembrede 1916,Camnzadióaconocereldccretoquereformó 

algunos artículos ( 4°, s• y 6") del Plan de Guadalupe. En los considerandos explicó 

que la Constitución de 1857, a pesar de la bondad de sus principios, no era la 

m'5 adecuada para satisfacer las necesidades públicas ... por ésto, el camino 

indicado, le parece ser convocar a un Congreso Constituyente, a través del cual 

la nación exprese su voluntad. Comentaba que si no se seguía el cauce que la 

misma Constitución establecía para convocar al constituyente, ello no era ningún 

obst,culo, pues opinaba que ésta facultad sólo la podía ejercer en la forma que le 

ordenaba la norma fundamental; pero ésto no quería decir que ello fuera 
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impedimenlo para el libre ejercicio de la Soberanía por el pueblo mismo. Además, 

agregaba, nadie babia pueslo en duda la legilimidad del Congreso Consliluyenle 

de 1856- 57, a pesar de que no babia seguido el procedimienlo que establecía la 

Conslilución de 1824; paresias razones no veía la manera en que se podría objelar 

la legalidad del Nuevo Consliluyenle y la legilimidad de su obra." (87). 

" Así las cosas, el C. Camnza, Primer jefe encargad<>'del poder Ejecutivo 

de la nación, expidió el decrelo fechado el 21 de septiembre dC 1916 convocando 

al Congreso Coaslituyenle cuyas elecciones deberían celebrane el 22 de oclubre 

y el 20 de noviembre las ju.,as pRparatorias para la revisión de las credenciales 

y el día primero de diciembre deberíu dar principio las sesiones del expresado 

Congreso, que debería reunirse en la ciudad de Querétaro, declarada previamenle 

capilal de la Repiblica." (88). 

No era nada fícil padficar al país, ni mucho menos darles guslo a lodos, 

debemos enlender que detñs del Congreso Consliluyenle, al que convocaba 

Camnza se enconlraba el poder polflico, y algunas personas y grupos buscamn 

~ poder y veían en esta coyunlura una posibilidad. Existían. no debe olvi•ne 

los "amigos del Porfirialo", el Clero desde luego y facci .. es polilicas qllC no 

congeniaban en todo con los constitucionalislas, que eraa un partido político 

para entonces, con la denominación de Partido liberal Constilucionalista. 

(87) C.rpilo, J ... r. LI C_.119<11111 Mrxi<HI ele 19t7. &l. Porrill. Mixln•. 1990. p. 61. 
(88) -rroflom,Jalx.HillorilddC.,....OC_.iluyrn"'cle 1916-1917. E<t.Qupy.Mixlm • 

. 19115.p.19. 
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Se lenfan que nombrar los diputados que representaran al pueblo y .. 
ex,t>RAian su volunlad en la creación de la nueva Norma Fundamental. Para lates 

·efectos esa necesaria la instalación de un Colegio Eledonl, asf como discutir las 

credenciales de quienes serian miembros del Congreso, algunos casos se pasaron 

por allo, no se podía ser del lodo exigente, recordemos que unos días antes una 

convención babia acabado en un des_aslre, comprometiéndose y poniendo en 

peligro a la nación enlen. 

Lu funciones del Cole¡lo eledoral se cumplieron con algunos allercados 

y dlscucioaes que no pasaron a mayores. 

"El di• 6llimo de noviembre, una vez disculidu y aprobadas las 

cmlenciales de la pan mayorfa de Diputados, faltaban solamente unas cuantas 

de dilc:ulirse, se lúz6 la elec:d6n de la mesa directiva que babria de presidir los 

Debates del Coqreso Coudtuyenle. La elec:d6n se blzo en forma pacffica, es 

decir, DO IUvieftlll lupr fuertes allercadOI, DO obstante la gran división que entre 

los campoaenles del Coqreso le dejaba sentir.• (89). 

El proceso DO se detuvo, Carmm Inicia el dfa 11 de diciembre de 1916 en 

la junta inaupral del Conpeso, enlrepndo el proyecto de Consliluci6n 

reformada. (90). 

·La Consliluci6n de 1857 fue presentada al Congreso Consdluyenle 

reflllllllda, emiiezaron los combates desde luego, de ñlos sur¡leron los artículos 
(89) Op. ...... 24 •. 
(90) Cltpilo. J-. LI C...lhl<i<!o Mtxi<au de 1917. 1!11. Ponú1. Mtxi<o. 1990. p. 74 
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que tanto conocemos y que no acaban de ser estudiado.• y comprendidos aún en 

su alcance social. De ésta manera el DiputadoConstituyenteJesús Romero Flores 

nos narra como recibió el pueblo a la nueva, 

-Constitución de 1917. 

"Eran las diez de la noche cuando se levantó la sesión. Afuera la ciudad 

de Querétaro ardía en pleno entusiasmo; la muchedumbre pululaba en las calles 

y plazas; resonaban las marchas militares y ·las bandas de guerra tocaban, 

desfilando rumbo a sus cuaneles. Yo, idealista como siempre, soñaba que 

aquello era el principio de una patria nueva: El entusiasmo m's sincero 

estremecía todo mi ser." (91). 

4.3. CONSTITUCION DE 1917 

"LaConslitución fu~promulpdaelSdefebrerode 1917 y entró en vigor 

· el 1• de mayo del mismo afio." (92). 

La nueva Constitución se encontraba en un estado incipiente, sus enemigos 

al asecho y no tardaron mucho en atacarla directamente, por otra pane los jefes 

revolucionarios que representaban facciones distintas a la del primer jefe 

constitucionalista, simplemente velan desinteresadamente los trabajos realizados 

por el Conpeso Constituyente de Querétaro. 

(9t) ltotn<.ro flons 1 ..... H-del C- ComtilY)'rnor de 1916-1917. Ed. Oupy. Múiro. 
19115. p. 24 

(92) Tru lll•llu Frlipo. teya F .... ntt•llks d< Mlxko. Ed. Ponú. Múlro.1991. p. 816. 
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Existía un ambiente en relación con la naciente carta fundamental de 

espectación, ¿efectivamente serian los efectos de su promulgación, lo que traería 

la paz social al pafs?. 

Venustiano Camnza, babia propuesto una reforma general a la Constitución 

de 1857, por tal motivo la naciente Constitución no encontraba todavía su 

concepción exacta, se le consideraba por algunos como el propio ordenamiento 

de 57, sólo que reformado, para otros era ya una totalmente nueva Constitución. 

Los enemigos del nuevo ordenamiento jurídico sellalaban que los trabajos 

y el contenido de los mismos, al no seguir los procedimientos marcados en el de 

1857, resultaban por ende antijurídicos, declaraban la nulidad de los actos del 

Congreso Constituyente de 1916. Nuevamente en la historia de México se 

regist111n hechos sin precedencia, en éstos momentos se espenba una fuerte y 

virulenta reacción por parte de los jefes y facciones revolucionarias, que no 

coincidían con el jefe constitucionalista. Aquf podemos observar cla111mente lo 

que anteriormente hemos sellalado en el presente trabajo. 

El pueblo y combatientes en su mayoría no apoyaban al jefe o caudillo 

revolucionario, sino que efectivamente ya exislla una conciencia de lucha, la 

Constitución de 1917,ganó la primera de sus batallas al ser conocido su contenido 

y darse las primeras muestras de su cumplimiento, el pueblo dejó de seguir a los 

caudillos, ahora la lucha se enfocaba a defenderla y procurar su vigencia y 

cumplimiento. An0111ndo entonces los verdaderos enemigos del progreso social 
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en las antiguas clases sociales priviligiadas protegidas por el Porfiriato. 

La Constitución de 1917 había desarmado a los que todavia peleaban, 

éstos lo hacían ya por cuestiones personales, no era por el reclamo popular 

que veía ya en este nuevo orden jurídico, satisfechas sus exigencias. A•f los 

rebeldes se debilitaron a tal grado que no les quedó otro remedio que unirse a la 

constitucionalidad o perecer y así sucedió, la Constitución habría de ganar otra 

importante batalla cuando pacificó al país. 

Pero todavfa habría de librar una batalla, que ademb de ser importante 

· revestfa una serie de maquinaciones con el objeto de no dejarla nacer, de evitar 

su vida y con esto volver a desestabilizar al pafs los enemigos de la Constitución 

de 1917, la atacaron fuertemente, 

"Uno de los que m•s apasionada hostilidad mostró contra la Constitución 

de Querttaro fue el obsecado e iracundo Don Jorge Vera Estallol, sosteniendo 

que ésta es Ilegítima desde el punto de vista jurídico, polflico y revolucionario y 

lanzando sus saetas furibundas contra Don Venustiano Cananza y el Congreso 

Constituyente que representó, dice, a un "pueblo" que no era sino -el conjunto 

de los cien mil ciudadanos armados y de las comparsas a quienes pondón 

(pusieron) en movimiento, vali~ndose del tenor o el fraude.-

La crítica principal que Vera Estallol dirige contra la legitimidad de la 

Constitución de 1917, consiste en que ésta fue proclucto de una asamblea que no 

estuvo facultada, de acuerdo con la Constitución de 57, para reformar o revisar 
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este Código Pol!lico, atribución que correspondía al Congreso Federal y a las 

Legislaturas de los Estados, según el articulo 127." (93). 

Estos tipos de ataque mal intencionados dirigidos en contra del pináculo 

revolucionario fueron severamente maquinados por aquellas personas que nunca 

sintieron, ni escucharon, ni vieron el drama de un pueblo oprimido y sustraído 

del contexto general del progreso de las naciones. Los ataques que éstas personas 

hacían no tenían por objeto el darle una mejor estructura política o el de componer 

o subsanar algún error de técnica jurídica o social, sino que iba encaminada 

directamente a negarle su existencia, y con ello negársela al propio pueblo. 

Pero lejos de alcanzar éstos objetivos, surge de quien menos se esperaba 

el defensor de la naciente Constitución, quien fué nada menos que el mismo 

pueblo, que acogiéndose a su abrigo, y aferrándose a su protección la defendió, 

record•ndoles a éstos y al mundo entero, lo que es la soberanía y la legitimidad 

de un pueblo. 

E.~tos ataques se estrellaron en la sólida roca que representa la voluntad de 

un pueblo, que entero defendió al nuevo ordenamiento jurídico que consagra la 

Constitución de 1917. 

• ... afirmar que la Constitución de 17 tiene origen anti-constitucional, lo que 

no tan sólo sen antipatriótico, sino subversivo y torpe, porque un pueblo tiene el 

indiscutible derecho, fundado en soberanía, no sólo de adicionar y reformar una 

(93) 811r1naOriln1rll, l1111do. CkrrdaoCom1i1udon1I M~xk·ann. Ed. Pnrrúa. Mixiro. 1982. p. 330. 
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Cons!itución, sino de abandonarla y darse una nueva, como lo hizo en 1857, 

abandonando las leyes constitucionales anteriores y como lo hizo en 1917, 

dándose en nueva Constitución, exactamente con el mismo derecho que se dio la 

de 57." (94). 

De esta forma la Constitución de 1917, gana la batalla decisiva. Al fin nace 

y se consolida, es reconocida y respetada como tal por todos los pueblos y 

naciones del mundo entero. 

"En 1917, y dunnte los años que inmediatamente le siguieron, las ideas 

. avanzadas de la Constitución perteneclan a una minarla; una declsición 

democritlca les hubien sido dcsfavonble. Hay pues, que convenir en que la 

Constitución de 17 fue en sus orlgenes una Constitución impuesta. 

Pero más tarde la paz se organizó de acuerdo con esa Constitución; su 

vigencia nadie la discute, 5US preceptos cst6n en la base de toda nuestn estructun 

juñdica y son invocados por todos para justificar o para combatir los actos de los 

gobernantes. La Constitución impuesta ha sido, de ese modo, ratificada 

ticitamente pe; el pueblo mexicano y reconocida como su ley suprema por los 

paises extranjeros." (9S). 

Finalmente se dlscutla si el nuevo ordenamiento jurldico era la Constitución 

de 1857 reformada como lo propuso el propio Venustiano. Carnnza, o si se trataba 

efectivamente de una nueva Constitución. 
(94) Op. rit. p.p. 333 y 334. 
(95) Tena Romlru Fctip<. D<ttdlo c .... 111Kt<•111t Mnk:ano. Ed. Porria. Mbko. 1981. p. 73. 
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Podemos observar que el propio primer jefe constitucionalista, al proponer 

al Congreso Constituyente de 16 y de proponerle las refonnas de 1857 a éste, no 

se di,ó realmente cuenta de los alcances que ésto traería como consecuencia. 

Camnza se propuso derrocar al usurpador Huerta, restablecer la Constitución 

de 1857, hacerle algunas reformas para pacificar al país ayudado por su 

ejército, a quien justificaría por sus acciones, precisamente por la salvaguarda de 

la Constitución y sus reformas, y así poder gobernar el país obteniendo el 

reconocimiento del exterior. 

Lo extraordinario fue que los Diputados que actuaron en el Congreso de 16, 

efectivamente plasmaron ta voluntad del pueblo, demostraron conocer la realidad 

social del país y debatieron efectivamente y sin ninguna cortapisa, si la hubo o 

las hubieron, éstos hombres ni siquiera las tomaron en cuenta. Los constituyentes 

lograron por esta posición una verdadera nueva Constitución. 

La Constitución actual rompe con los moldes c1'sicos, creando una 

Constitución político social, que trata de resolver los grandes problemas de 

inmensas masas sociales, de las más débiles. Acabó con la vieja idea de hacer 

constituciones concisas y por las numerosas innovaciones que contiene. Es 

imposible afirmar que la Constitución de Querélaro sea sólo una reforma a la de 

1857. (96) 

Efectivamente la Consliluclón de 1917, emana de un Congreso 

(96) C:.rpizo. Jotgr. La c.,.,1;1.,.·ión Mrxklna ck 1917. Ed. Ponúa. Mfairo. 1990, p. 123. 
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Consliluyente convocado para nofonnar una Constitución, sin embargo, el pueblo 

sólo esperó que se convocara a éste para plasmar toda sus inquietudes y 

resotver sus necaldades, lo que realmente originó una nueva Constitución 

fundAndola y motivíndola en toda la historia del pueblo de M~xico, él mismo 

regula el futuro de su Constitución. Cllando los ailos hayan transcurrido y las 

condiciones polltico, sociales y jurídicas fueran muy distintas a las que se vivfan 

en esos momentos, nuestro ordenamiento debe subsistir y evolucionar de acuerdo 

a nuestra noalidad histórica, para el futuro de ~ta nueva concepción polltica, el 

constituyente legisló. 

4.4. ARTICULO 136 CONSTI11JCIONAL 

Todavfa el propio pueblo estaba inconsiente de la obra que babfa creado, el 

mismo Constituyente no lo estaba, aún mis, el propio Venustlano Camnza se 

encontraba en el supuesto de haber iefonnado la Constitución de 1857, dando asf 

cumplimiento al Plan de Guadalupe y pudiendo asf pacificar al país y legitimar 

posterionnente su anibo al poder. 

Se encontraba, Clmnza lejos de la realidad, y nuestra Constitución se 

sometería a una prueba mú en la que el artículo 136 de la misma le tocó asumir 

la 1e1poasabllidld de enfrenllne a ésta, 

• Vuelto el país al orden constitucional fue convocado el pueblo pan 
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elecciones de Presidente de la República, gobernadores y legislaturas federales 

y locales, habiendo resultado electo el señor Carranza Presidente de la República, 

de cuyo puesto tomó posesión el lo. de mayo de 1917. 

Duró en el poder los años de 1917, 1918, 1919 y los primeros meses de 

1920. 

Próximas a celebrarse las nuevas elecciones para Presidente de la 

República, el pueblo se dividió en tres grandes grupos, proclamando cada uno de 

ellos, al general Alvaro Obregón, al general PabloGonzález y al ingeniero Ignacio 

· Bonilla. La mayoría se inclinaba por el general Alvaro Obregón, una parte 

. también numerosa por el general Pablo González y una mínima parte por el 

ingeniero Bonillas, a quien se le tachaba de tratar de ser impuesto por elemento 

burocntlco. 

Asf las COSIS, los sonorenses se levantaron en el mes de abril con el " Plan 

de Agua Prieta " por el cual se desconoefa al Presidente Carranza. 

Este Plan fue secundado por la mayor parte de los militares y por todo el 

pueblo de México y en menos de un mes fue obligado el Presidente Camnza a 

salir de México para refugiarse en el Puerto de Veracruz, como lo babia hecho 

ya en Olrll ocasión. 

Pero los militares que guarnecfan el Puerto de Veracruz también 

desconocieron a Carranza y éste y sus acompabntes fueron colocados entre dos 

fuegos: los que venfan de México persiguiéndolo y los que de Veracruz le sallan 
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al paso. 

Al llegar el señor Carranza a la estación de Algibes no tuvo más recurso 

que abandonar el tren e internarse en la sierra de Puebla y después de varios días 

de caminata llegó al pueblo de Tiaxcalantongo; pan pasar la noche se albergó en 

una modesta choza. La madrugada del 21 de mayo de 1920 fue atacado por los 

soldados del genenl Rodolfo Herrero, asesi"'ndolo alevosamente." (97). 

A escasos tres allos de su promulgación la Constitución de 1917, se 

encontnba en el supuesto jurídico que enmarca su, 

·ARTICULO 136 • 

TITULO NOVENO 

DE LA INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCION 

Art. 136.- Esta Coasllhlclóll ao perder' su fllerza y viaor, aúa cuando 

por alpaa rebelión ae latern1mpa •• observuda. Ea caso de que por 

cualquier trualorao plibllco ae ellablezca aa aeblerao cealrarlo a I09 

prladplO!I qae ella saadoa., tan laeao como el paeblo recobre sa Ubertad se 

restablecerá su observaaci., y coa arreglo a eUa y a las leyes que ett 1u vh1lld 

se lauble!iea expedido, HriB juzpdoa, uf los que laubleaea llprado ett el 

auhlerao emaalldo de la rebe11611, como I09 que laublesea cooperado a ésta. 

Debemos hacer notar, que este artículo considen la rebelión equiparíndola 

a la revolución, precisa que ésta seria en contra de los principios de la propia 
(«17) Rnmtrt' Fiorn, lnOl. Hi1toril del CMlf\"IO Cani1itu)·cn1rdt· IQl6-11.117. &l. Gupy. Mrxh:u. 

IQH~. p.!7. 
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Constitución, entonces esta rebelión debe ser contraria a la voluntad del pueblo, 

porque esta voluntad popular lo es precisamente su Constitución, el gobierno 

que emane de tal rebelión será contrario a ésta, por ende a la voluntad del pueblo. 

El articulo 136, no reconoce a la revolución, como medio para el cambio social. 

Asl consideramos que el pueblo desde luego tiene derecho a la revolución. 

Este cambiará sus estructuras fundamentales cuando lo estime pertinente y se 

dará una constitución nueva cuando también así lo estime, éste es una 

consecuencia immediable. Claro, que el pueblo lo hace en forma pacifica, 

. siguiendo el procedimiento jurldico que la propia constitución establezca, pero 

tomando en cuenta los factores externos a ésta, podemos llegar al supuesto en el 

que, si el pueblo quiere un cambio evolutivo, que sociológicamente seria el 

supuesto en el que nos encontramos a la luz de este análisis, pero este fuera 

impedido u obstaculizado de alguna manera, el pueblo rebazarla formulando el 

cambio, y lo baria si fuera necesario a través de la revolución. 

Lo anterior, se puede observar claramente en los procesos históricos de 

nuestro pals que hemos seftalado. 

Por ocra parte, no creo que en México hayan existido varias constituciones, 

sino que ha habido sólo una, que se ha venido peñeccionando y acoplando a su 

momento histórico por el propio pueblo. 

Desde 1814, se ha reformado jurldicamente la Constitución cuando esto ha 

sido posible. Y violentamente cuando el pueblo no ha sido escuchado o ha sido 



120 

impedido. 

Nuestro pueblo en particular, conforme lo ha demostrado el proceso 

histórico que hemos analizado, no destruye constituciones sino las crea, las 

modifica y las perfecciona, dandoles características particulares. 

Lo que si puede suceder, es que a un pueblo se le imponga por la fuerza una 

constitución u ordenamiento jurídico contrario a su voluntad, es precisamente lo 

que sanciona el articulo 136. En este supuesto la Constitución Polltica de 1917 

seri vigente en todo momento, si el pueblo logra sacudirse la imposición a la que 

hubiese sido sometido regresad a su ordenamiento, pudiéndolo incluso modificar 

o cambiar, lo que en el fondo sellala este articulo es una acción automitica y 

totalmente 16j¡ica, el pueblo recobra su libertad y por tanto su voluntad que es 

precisamente su Constitución. Si al momento la cambia es que su voluntad lo 

hace, por lo que la Constitución evoluciona no se destruye, asr podría llamarse 

Constitución de 1992 ó de 2100, ser6 la misma que iniciara en 1814, porque la 

voluntad del pueblo de México es una. 

Una Constitución que niep it pueblo el derecho a la revolución, se niep a 

si misma y al pueblo que la creó. Nuestra actual constitución no lo hace, ella babia 

de rebelión en contra de 1111 principios del pueblo, es decir un golpe de Estado o 

una rebelión minoritaria, si fuera una revolución mayoritaria y popular, no.seria 

por lo tanto en contra de la Constitución, sino que seria en todo caso a su favor, 

pudiendo RSllblccella, ieformaria o adicionarla, consecuencia ésto de que no 

-~---·-----·----
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hubiera sido posible hacerlo pacíficamente. 

La revoludón siempre está presente en las sociedades como el medio 

último, pero eficaz para establecer el cambio cuando éste no se da en proporción 

directa a las necesidades y circunstancia.• populares. 

"Se advierte que el principio de inviolabilidad constitucional no está reñido 

con el que proclama el "derecho a la revolución" que corresponde al pueblo como 

potestad natural de su misma inclinación dlnámica .. .la constitución es 

"inviolable" frente a cualesquiera movimientos que, sin ser auténticamente 

·revolucionarlas, ta desconozcan, suspenda o reemplacen por un "status" político 

diferente. En otras palabras, toda Constitución ante las aspiraciones populares,. 

frente a la vida social en constante evolución, es evidentemente susceptible de 

abolirse y de ser sustituida por otra. Y es que una Constitución, que 

hipotéticamente se supone como fruto de la voluntad popular expresada a través 

de sus representantes (congreso o asamblea constituyente) no debe encaminar al 

pueblo basta el extremo de que siempre se vea obligado a ceñir su vida a sus 

mandamientos, o sea, a someterse a los principios jurídicos polltico5, filosóficos, 

económicos o sociales que en un momento determinado puedan oponerse a ta 

evolución nacional y a los sentimientos de justicia. Por tanto. cuando dicho 

fenómeno discordante acontece, cuando un orden constitucional determinado 

experimenta el consiguiente periódo crítico, cuando no se ha legitimado ni existe 

la posibilidad de que se legitime por la adhesión popular a sus disposiciones. el 
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pueblo tiene siempre la potestad (por no decir el "derecho" ) de desconocer la 

nonnación constitucional que le sea incompatible,. revelándose contra del poder 

gubernamental que la sostenga, a efecto de organizars.e juódicamente confonne 

a sus designios mediante una nueva Constitución." (98) 

Desde luego existen otras opiniones a este respecto, considerando que no 

se puede tener o al menos mencionar que un pueblo tenga "derecho" a la 

revolución si esli basado su ordenamiento juódico en un sistema constitucional. 

"La Constitución y la Revolución aparecen como términos que designan 

conceptos antiti!ticos. No es raro ver que un gobierno constitucional sea derrocado 

para su reemplazo por una dictadura, o que el despolismo y la dictadura sean 

eliminados por la violencia. De donde podemos estimar que la revolución es un 

medio, no un derecho, para servir a los fines mb opuestos." (99). 

Hemos sellalado, que el pueblo ocurre a la revolución, es indudable que 

éste, si no se lo dan o si se lo niegan, hace efectivo el derecho a la revolución. 

Resulla una necedad teórica el quererlo suprimir y negar su existencia p"ctica, 

social y juódica. 

Es por ésto que el Congreso Constituyente de 1916 ratifica el articulo 136, 

transcribiéndolo de la Constitución de 1857. Porque éste expresa peñectamente 

la idea de la identidad popular de la Constitución. La Constitución es Revolución. 

(98) lloor¡m Orilucl1, lgn1rio. DrttdloC-1ilu<ion1I M .. 1<1no. Ed. Ponú. Múlro. t982. p. 378. 
("C)Mlitwioul. 

(99) Polo Brrul, Efnill, M1nU1I d< Drrtdlo Con1t11u<IDNI Ed. Ponlll. Mlxi<a. t985. p.p. n y 78 •• 
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Por ésto cuando surge el Plan de Agua Prieta y se subleva nuevamente el 

país lo hace en contra de Venustiano Carranza, no en contra del pocfor ejecutivo 

y no en contra de la Constitución. El artículo 136 cobra una vigencia plena, 

asombrosa e incluso conmovedora, ya que funciona a manera de engranaje 

peñecto, de sincronización tal, como la de aquellos trapecistas que sin 

protección penden independientemente uno del otro, y en el momento preciso 

coinciden ambos. De Ja misma manera que en ese momento, el artículo 136 

vigilaba el levantamiento del pueblo, y cuando éste tenninó, coincidieron 

· nuevamente en el momento preciso, 

-CONSTITUCION, PUEBLO Y GOBlERNO· 

Et1 1910 sin duda estalló un m0vimientosocial, que culmit11 al estabilizarse 

socialmente el pafs, conforme a la Cana de 1917. No culmina una revolución 

porque en ténninos científicos (jurídico y social) no la hubo, es claro que no 

existió ut1 cambio radical de las estructuras, menos aún de las económicas. Sin 

embargo la poca exactitud con la que se mat1eja este término y la costumbre 

polílica,asf lo refiren para seflalar el movimiento annado de este periodo histórico 

de t1uest111 nación. 

Con la incorponclót1 del Congreso al sistema de gobiemoJa revolución ha 

dejado de ser en la época nwderna,el único medio de lograr el cambio social. Llls 

C.maras representantes del pueblo y afirmación de la democracia, constituyen 

realmente un "poder" que actúa en el momento mismo que las Constituciones; 
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con estos sistemas les señalan, siendo en todo momento la voz y voluntad del 

pueblo que se manifiesta a través de éstas. 

La Constitución de 1917, detennina que no es indispensable la revolución 

-para lograr el cambio social, además sanciona este procedimiento violento, 

propone para ello el mttodo juridico que señala en el proceso para refonnarla 

por medios pacfflc:os, se da entonces la posibilidad del cambio evolutivo. 



CONCLUSIONES 



126 

CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La revolución es en ténninos modernos, una lucha annada 

destin1d1 a obtener el cambio social, que modifique en fonna radical las 

estrucluras económicas, cambiando un sistema de vida por otro completamente 

distinto. 

SEGUNDA.- La COMOllción de -Revolución- es 1posteriori, es decir se 

hace neces1rio esperar el resultado de la lucha ann1da para poder S1ncionarl1 

como una Revolución. Siendo el medio para hacerlo el onlen1miento jurídico 

fundamental del pafs o n1ción en 11 que se h1y1 d1do. 

TERCERA.- La revolución que culmin1 con un cambio radical de 

estruc1uras, puede en un momento dado respetar la Constitución que el gobierno 

derrocado no hacia efecliva, ó cambiarl1 por otra total o parcialmente distinta, 

por lo que el cambio social es independiente al contenido de la Constitución. 

CVARTA.•·Lo que hace que irrumpa el medio violento para obtener el 

cambio social, lo es el gobierno que Impide el proceso democr"ico y 

constitucional para hacerlo de manera pacífica y evolutiva. 

QUINTA.- La Constitución, que señalara algún medio violento para ser 

reformada de manera especifica para hacerlo, no podrfa ser llamada propiamente 

Constitución, porque estari1 neg6ndose 1utom,ticamente, pennitlendo que se 

rompa el orden que pretende establecer. 

SEXTA.-Surae en el presente siglo un concepto nuevo a las connotaciones 



127 

sociológicamente conocidas para los movimientos armados. La guerrilla, se da a 

conocer como un medio violento con la finalidad de conseguir el cambio social, 

evolucionando dentro de la lucha al grado de consolidarse al conseguir éste, 

convirtiéndose en una verdadera revolución. 

SEPTIMA.- Un siglo atñs en el año de 1810, se puede observar el mismo 

fenómeno de lucha social, la guerrilla iniciada por el Cura Hidalgo y el gran 

combatiente, tanto üctico como estratega Don José Maria Morelos y Pavón, así 

como el fugaz e impetuoso hasta el suicidio Francisco Javier Mina, que com

. baten iniciando una lucha llamada de Independencia eñ ténninos históricos, 

obvla~nte se torna en revolucionaria al cambiar finalmente las estructuras 

fundamentales, tanto polfticas como económicas y sociales. 

OCTAVA.- Para el afio de 1824 México tiene una Constitución propia, 

pero muy lejana de alcanzar la meta de jusdcia social propuesta por el pueblo de 

México, la lucha contlnlla. Hacia el allo de 1836 se daba paso al centralismo con 

1.as Siete Leyes, que Instauraban la primera de las Constituciones centralistas de 

esta época en nuestro paf s. 

NOVENA.-Surge la Carta de 1857 con la que nuestra nación se acercaba a 

consolidarse socialmente. El pafs se envuelve en una lucha dogmitica y de 

principios muy. marcados, como la adopción del federalismo y el centralismo, 

liberales y conservadores; surp el movimiento de Reforma, pero nunca pierde 

su objetivo de tener una Constilucióñ que le dote a manera de fuente inagotable 
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de justicia social. 

DECIMA.- La lucha del pueblo de México, que inicia en 1810 no ha 

terminado hasta la fecha, podríamos mencionar e!' todo caso, etapas muy 

m.arcad1S en este proceso, como son la Independencia, la Reforma y el 

movimiento armado de principios de siglo. 

DECIMA PRIMERA.- En 1810 la lucha se caracteriza por el logro de la 

Independencia de la Corona Espafiola, pero no fue sólo eso, recordemos los 

Sentimientos de la Nación dados por el General Don José Maria Mono los y Pavón, 

se abole la esclavitud, se quieno una igualdad social, educación para el pueblo y 

mucho m6s en cuanto a igualdad y justicia social. 

DECIMA SEGUNDA.- La Reforma impone entre otras cosas una 

delimitación muy clara entno Estado e l¡lesia, sin embargo sostiene toda una 

ideología de cancter liberal que el pueblo elige y apoya. 

DECIMA TERCERA.- En 1910 no sólo se combate contra el Kgimen del 

General Porfirio Díaz, si no que la lucha es por ganntfu labonles y sobno todo 

sociales. enfocando como la causa determinante de c!sta, los motivos económicos 

del pueblo trastornados por el ensanchamiento de la propiedad territorial y por 

el caciquismo imperante, originando el movimiento agrario. 

DECIMA CUARTA.- Los planes novolucionarios noOejan el sentir de Ja 

lucha del pueblo, el de San Luis triunfa, en lo que se nofieno a denocar el nogfmen 

porfirista, pero fracasa socialmente. 
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DECIMA QUINTA.- El Plan de Ayala retomando la concepción de lucha 

social de Andres Malina Enrfquez, da con él, la característica fundamental al 

movimiento agrario, como una auténtica y legítima expresión social dada a la 

nación. 

DECIMA SEXTA.- El Plan de Guadalupe triunfa en dos aspectos 

fundamentales, al derrocar al golpista Victoriano Huerta y socialmente al ciar la 

oportunidad al pueblo de reformar su Constitución, Instaurando el Congreso 

Constituyente para talea efectos. 

DECIMA SEPTIMA.· El país entero expresó su voluntad dando et 

alumbramiento de la Constitución de 1917, que finalmente pacificó al país, DO 

por los logros tangibles que quedaban practlcamente nulos en esos momentos, 

sino al ver plumados en &ta las soluciones a los reclamos de su lucha y con áto 

la posibilidad de obtener un mejor nivel de vicia y de justicia social. 

DECIMA OCTAVA.· Al DO existir un cambio ndlcal y fundamental de 

las estructuru ec:onómlcas, DO criítaliza una revolución. lleconlémos que se 

COJ1Sidet6 que la Constitución de 1917 era la de 1857 reformada. 

DECIMA NOVENA.- A partir de la promulgación de esta Constitución, es 

que el proca0 evolutivo c:ontlnd'a, se ba reformado basta la fecha el-conleJlldo 

de varios de sus artículos, destacando actualmente por lo trascendente de los 

mismos, el 3•, 2? y 130de la Constitución Federal de 1917. 

· VIOESIMA.·Podemos afirmar que se puede modificar una Constihición, 
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incluso al grado de cambiarla totalmente, con las consecuencias que ésto implica 

en la organización socio jurídica. 

VIGFSIMA PRIMERA- Al bacerloasf el proceso evolutivo desplaza al de 

las annas, pero pan llegar a éste, es necesaria la madurez polflica y social de un 

pueblo, es entonces cuando éste se convierte en una nación civilizada y adelantada 

en éstas materias. 

VIGFSIMASEGUNDA.-Nuestn Constitución al emanar de la lucha social 

violentamente, desde luego que no permite que se le cambie por .estos medios, si 

así lo hiciere aprobaría su propia destrucción. En su artículo 136 seliala 

clanmente la anterior afinnación, la revolución no es pennitida en ningún 

momento pan realizar cambios o reformas a la misma. 

VIGFSIMA TERCERA.- Si ésta efectivamente emana de una revolución 

o de un movimiento armado, no quiere decir ésto, que pan ser vigente y ms aún 

pan reformarse o cambiarse tenga que hacerlo de la misma manen, el objetivo 

es otro, lo es precisamente el procedimiento juridico que ésta sellala pan los 

procesos referidos. 

VIGFSIMA CUARTA.- Hemos de afirmar que toda Constitución Política 

que pueda ser llamada como tal, debe emanar directamente del Constituyente. 

VIGFSIMAOUINTA.-EI ConpesoConstituyenteesen realidad el puebl~, 

que determina su estructura social y da jurídicamente cuerpo a sus pretenclones. 

VIGFSIMA SEXTA.- El calificativo "poder", que precede al concepto de 
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Constituyente, es propiamente aplicado. El pueblo es el poder, es la fuerza viva 

que necesita del órgano constituyente, para a través de él, hacer efectiva su 

Constitución. 

VIGESIMA SEPTIMA.- El poder constituyente es la voz popular a través 

de sus representantes, quienes declaman el sentimiento del pueblo o nación, para 

formular su Constitución. 

VJGESIMA OCTAVA.· La relación entre Revolución y Poder 

Constiluyente, es inseparable. A toda Revolución triunfante le sigue un Congreso 

· Constituyente que cambie, modifique ó cree, una Constitución que la justifique 

y haga vigente a través del Derecho positivo los principios y postulados de la 

-REVOLUCION- en la -CONSTI11JCION-. 
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